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AUTO DE lNlOO
vlA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO c:oN'TmcIOSO,

- . DUlGENCIAS DE INI'ORMACIÓN DE DOMINIO. _
JUZGADO DE Pf(l DEl DéaMo SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE ~UCA. TABASCO. A
DlECISÉiS DE MAYODE DOS HR. ONCE. .'

VIstos; La razón seaetarIal, se lKUeI'da:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. MARTINA SALVADORHE~.Hoez, con su

esaito inicial de demanda Y documentos anexos conslstenteS en: plano órfgInaI, original (le
recibo de pago de I~ predlaI con número de follo 176, 3478 Y 007049 Y 022622, original
constancia eatastraI de fed1a wintldnal de enero del al\o actuat, ~ catastral, original de
constaneIa del RegIstro PubII!XIde la PropIedad Y del Comerdo de Jalpa de Mendez. Tabasco,
or1gInal del CIlllIrItD prtvado de cesión de déréchos de posesión de fecha quince de febrero del
año c!os mil seis, c!os coplas CI!ItIftcadas del titulo de prllpledad lll.meI'O +4611 Y 34965, !XIpIa
certIflcada de'la esaItIn.pullUca. numero 4699, CIln los cuales -.tene a pIOlllO\'lI" juicio DE

"PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEN(:IOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMA06N
DE DOMINIO, Para acreditar la propiedad del predio l\lStlal ublcado en la calle car10s A.
Madrazo 8ecerTastn del Poblado lómltas (anlll!s ejido Lomltas) de ale MunIdplo, con una
super1IcIe rectIftcada de 146.20 metros cuadnIdos, con laS siguientes medidas Y collndandas, A .
NORTE: 17.00 metros'con la señora ARGElIA GOMEZCORREA,a1 SUR: 17.00 m con ROBERTO
E LA CRUZ !ARA, al ESTE: jI,50 m, con la señoraARGEUA GOMEZ CORREA Y al OESTE: 8.70..
metros con calle Cat10s A. Mádrazo BecemI. . .

1 teRcERo.- Con fundamento en los ~ ;30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906.
fulcd6n I Y demis relallws del C6digo 0vtI; en ~as con los ~ 710, 711,
712 Y 755 del C6dlgó de PIocedImlentDs CIvIles ambos VIgentes en el Estado, seda entrada a la
presente diligencias en la lila y forma propuesta; en consecuenda, r6rmese el expedente

. respectMI regIstrese en el Ubto de Goblemo que se lleva en este Juzgado blIjo el número que
le ~, dée aviso de su JnIdo 1lI H. Tribunal SuperIor de JustIda del Estado, Y a'
MlnIsterIo PllbIIco adscrlto a ale Juzgado la lnteM!nd6n que en derecho le CXll1'1!SllO'ld.

CUARTO.- De confonnldad con los lIftfculos 139 Y 755 fracción m del Código de
PnxedImIen:Ds 0vIIes en \'IgOr se ordetia la pullIIcKión de este auto a b'avés de EDICTOS que
se pub/lclIrjn por tres _ CllIISeCUlYasde tres en tres ellas en el pertódIco oIIdal del Estado Y
en Un diario de mayor drcUlacl6n, que se' edite en la Oudad de VllIahermosa, Tabasco,
seiIalándose ••••.• ello un cennk10 de TRBNTA olAs, contados a par1lr del dIa siguiente de le
fecha de la última publicación de los EdIctos respedIws, ••• que se ~ ante ale
juzgado a dirimir sus derechos; ltSl cnmo también se fijen Avisos en los lugares púhrlCOSmas
concurrldos en est<I dudad, como son los llIbleros de avisos del H. Avuntamlento Constltudonal;
Rec:epl.llria de RmI;aS' Delegad6n de TOOsito; Juzgado cIYllde primera instancia; Juez PenlII de
Pr1merll Instanda; ~ de Segurldad Pública; éncarglIcIa del Mercado PúblIco Y Agente del
MInlsterlo PúblIco lnvI!stlgador por ser los lugares públicos más concurrldos de esta Iocallclad; Y
~ fljaBe en el lugar de la WIcadón del predio por condud:o del Attuarlo JudicIal;
Mdéndose saber al públla: en general, que si aIguli3 persona tiene Interés en este juicio.
~ compa_ ante.este juzgado a haal10s valer en un ténnIno de QUINCE OlAS c.ontados

a partir de la última publlclldón que se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado-a deducir sus derechos legales. -.

QUINTO.- Por otra parle Y cnmo dHlgenda para mejor proveer, gIrese atento oftdo al
Presidente Hunldpal del H. Ayuntamiento ConsUtudonaI de este munlclplo, para que Inronne a
este juzgado si el predio motivo de las presentes dHlgendas PERTENECE O NO PL RINDO lEGAL
de este MunIdpIo, adjuntando copla de la soIIdtud lnIdaI Y ..-os.

SEXTO.- Con las coplas sImples- de demanda córrase traslado y Notiflquese al
Registrador Público de la PropIedad Y del Comerdo de Jalpa de Méndez, TabascO, con domlciIIo
ampliamente Q)ll(lCido en la Oudad de Jali>a de Méndez, la racfocad6n Y trámlte que guardan las
presentes dIIlgenqas de Infomlad6n de DomInIo. promovtdo por la OUdadanll. MAR11HA
SALVADOR HERNANoez, a fin dé que en un plazo de TRES. OlAS manlfiale lo que a sus
derechos o Intereses COIMIllllI a quien se le previene para que señale domicilio Y autorice
persona en esta dudad, para los eI'eclos de oIr Y recibir dlas y notificaciones, aperdbldo que en
caso de no hao!rlo, las 5\lbSeCUentes notIlIcadones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérseIe personalmente, le surtirán sus eI'eclos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este JuzgaCIo de con{ormldad coil Iosartlculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva OvIl
vigente e~ el Estado.· .'

SEPTlMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domIdIIo del Registrador PúblIco de la
PropIedacj Y del Comen:lo de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurl$dICdón,
con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la MaterIa, con IosInsertDs
necesar10s y por los CXH1dudos legales pei1inentes, gírese atento exhof1D al Juez de·Paz de la
Oudad de JaIpa de Méndez, Tabasco, para que en aUldllo a las labores de ale Ju;gado, se slMI
notificar este proveido Y emplazar al RegIstrador PúblIco de la PropIedad Y del ComercIo en
mención, panl que desahogue la notIIIcad6n ordenada, con la súplica, de que tanprontD _ en
su poder dicho exhof1D lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible Y
devolverlo bajo la misma cIrcuilst.ancIa, quedando facultado para lIClII'dar pl'Omodones
tendientes a la dHlgenclaci6n de lo ordenado. . .

OCTAVO.- Hágase- del conocImlentD de los CIlIlodantes del predio motiYo de estas
diligencias la radlcación de esta causa para que de conformidad con la fraccI6n m dell111iculo
123 del CódIgo de Proceder en la Materill dentro del término de TRES olAs manifiesten lo que
a sus derechos o .~a quienes se le pnNiene para que sel'lalen domIcIIo para
lÓs efectos de oír, y notIlIcadones en esta cabecera munidpaI, iIpel'dbIdos que en
caso'de no hao!rlo, aún las que conforme a las reglas generales deban
haa!<seIe personalmente, le surtirán sus eI'eclos por medio de. lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artic$s 136 Y 137 del la Ley lIl'Ites lrMlClIda
quienes resulta ser la C. ARGEIl.A GOMEZ CC>RRfAY R08EIITO DE LACRUZ lARA.-

. NOVENO.- se requiere a la ~ para que dentro del termlno de TRES OlAS
hábiles, siguientes a la notIfic3ci6n_ del presente pnMÍdO se/laleel domIdIIo de los allIndlinIes, .
lo anterlor para •••. en tondlcIones de '-le saber la radiQdón del presente juIdó.-

DECMO.- Se reserva ~ hora Y fed1a para desahogar las testimoniales que cfNCIe la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que am-Ien de
ale mismo auto, lICIII'CIea lo estipulado por el ten:er párrafo del llltIcuIo 1318 del CódIgo OvIl
vigente en el Estado.

OECIMO PRIMERO.- Se tiene como dorrildIio de la pa<1l! prllI11CMi1te para oír, redblr,
citas V notiflcadones en la calle Carlos A. MadnmI BecemI sin lll.meI'O del Poblado l.oc1lbs de
Nacatuea, TIblIsco, lIIto(tzancIo pe.. t*s eI'eclos 1I l.k:endados MANUa ANTONIO CRUZ
DOMINGUEZ, ADOLfO ~ LA ~ CASTlUO, MARlllA DIAl HERNÁNDEZ Y JOSE OMAR
TRWIUO ABRfU deslgÑndClklS cnmo sus abogados pelJorios, cIesignacIón que SllI1irM sus
eI'eclos, hasta en tanto sean ll!gistradas su ceduIa profesional en los libros de regIstJo que se
llevan en ale Juzgado para tal fin. -
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NOTIFiQUESEPERSONALMENTEYCÚMPUlSE. . -
ASI LO PROVEYOMANDAy FIRMALACIUDADANAUCENC~~0i?'~~~~~
JUEZ DE PAZDEl DÉOMO SEXTODISTRITOJUDIOAl DE ,"","",u,"", '.
LA SECRETARIAJUDICIAL DE AaJERDOS UCENCIADt- ALEXANDRAAQUINO JESUS, CON
QUIENACTUA,CERTIFICAY DAFE.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIDOICO OFICIAL DEl ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES ~
CONSECUTIVASDE TRES EN TRES OlAS, EXPIDOELPRESENTEEDICTO, El (15) QUINCE
MARZODE DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE r-¡ACAJUCA,TABASCO,HA~~
SABER A UIS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QU~
COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACERVALERSUS DERECHOSEN UN TERMINO DE

TREINT~ bÍAS HÁBIlES, CONTADOSA PARTIR DE LA ÚLTIMAPUBLICAOÓNQUE SE HAGA
A TRAVESDE LAPRENSA..

TE.
E ACUERDOS
NACAJUCA,TABASCO

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29421

Al PUBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 365/2011 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CARMEN CONTRERAS LOPEZ, CON FECHA (25) VEINTICINCO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO El AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRADICE:

AlITODE INICIO
VÍADE PROCEDIMIENTOJUDICIAl.NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIASDE INFORMACIÓNDE DOMINIO. .-
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.A
VEINTICINCODE NOVIEMBREDE O0S MILONCE.

Vistos; La razón secretariaf, se acuerda:
PRlMERO.- Téngase por presentado a CARMENCONTRERASLOPEZ,con su escrito de

demanda, y documentos anexos consistentes en: original de acta de contrato de compraventa,
de fecha cinco de febrero del año dos mil uno; un certificado original negativo de inscripción
expedida por el Registrador del Instituto Registral del Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco,
copia de manifestación catastral, un plano original, promoviendo en la via de procedimiento
judicial no contencioso, diligencias de Información de dominio para acreditar la posesión que ha
tenido en forma pacífica, continua, publica, de buena fe, e Ininterrumpida y en concepto de
propietarios del predio rustico ubicado en la Rancheria el zapote, de Nacajuca, Tabasco, misma
que se encuentra dividido en dos fracciones en el polfgono (a) con una superficie de 40.500.00
·metros cuadrados, localizado dentro de lasmedldas y colindancias siguientes: al Norte: en dos
medidas de 154.00 metros con ANDRESJIMÉNEZ BALLONA;y 18.30 metros con carretera
Congregación Guataca1ca; al Sur: en 218.50 metros con carretera zapote a Congregación
Guatacalca; al Este: en 117.00 metros con carretera zapate, al Oeste: en 304.00 metros con
CARMENREMEDIOS LOPEZAlVAREZ,polfgono (B) constante de una superticie de 17.104.30
metros cuadrados, localizado bajo las slguentes medidas y-eolindancias; al Norte: 217.00 metros
con carretera zapote a congregación Guatacalca; al Sur en 182.30 metros con Zona Federal el
Rio el Mango; al Este en 12i.00 metros con JOSE FRIASJIMÉNEZ; al Oeste: en 55.00 metros
con MIGUELGARCÍAPEREGRINO,ambas fraccione> hacen una superficie global de 57,604.00
metros cua~dos.

. SEGUNDO.- Con fundamentO en los artículos Jo,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y755 del Código de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la

. presente diligencias en la via y forma. propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso ¡le su inido al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción UI del Código de
Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOSque
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficialdel Estado y
en en diario de mayor drculación, que se edite en la Oudad de Villahermosa Tabasco
señalándose para ello un termino de. TREINTAolAs, contados a partir del día siguiente de I~
fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, corno son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
ReceptorÍa de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado dvil de primera Instancia; Juez Penal de
PrImera' Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Merado Público y Agente del
Minist~ Púbilco Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto· del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna personá tiene Interés en este juldo,
deberá companecer ante este juzgado a hacerios valer en un término de QUINCEOlAScontados
a partir de la última publ~lón que se exhiba, para que quien se crea con ~ derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir SUS derechos legales .

.: aJARTO.-. Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, gfrese atento oficio al
PresIdente Munlopal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEO NOAl FUNDOLEGAL
de este Municipio,adjuntando copia de la solicitud Inicialy anexos.
. QU!N1?: Con las co~as simples de demanda CÓrrase traslado y Notifíquese al
Registrador Publico.de la Propíedad y del Comercio de Jalpalle Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocído en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de InformaciÓl) de Dominio, promovido por CARMENCONTRERASLOPEZ,
a fin.de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que' en caso de no rn:eeno, las

subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este .
Juzgado de conformidad con los artícUlos 136 y 137 del la Ley AdJetiva Ovil vigente en el
Estado. .

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la
PrOpiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de Paz de la
Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este JuZ9ado, se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público de la Propledad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la diligendación de lo ordenado.

SÉPTIMO.-De Igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa,
colinda con zona Federal el RIo el Mango, hágasele del conocimiento a la Comisión Nacional del
Agua de la radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido y
~do en la Avenida easep- Tabaseg ny(Qf;(Q 90Z dg la cpIoola Jesús Gama de Villaberrposa
~ advertido que dicho domicilio se encuentra fuera de esta Jurisdicción con los Insertos
necesarios y pera-íos efectos legales conducentes, gírese atento exhorto al Juez de paz en tumo
de la Oudad de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar este provefdo a la comisión nacional del agua, con las coplas simples de. la
demanda exhibida y documentos anexos, se ordena hacerle saber la radicad6n de este
juido, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del.día siguiente de
la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Yde conformidad
con el Artículo 123 Fracción III del Código de Procedimientos CIvIlesen vigor, requiérase para
que dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona ·en esta dudad, para los
efectos de oír citas y notificadones, apercibiéndolos que de no haéer10, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán SUS efectos·por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, y compa~n a la diligencia Testimonial que en su
oportunidad se señale. .

OCTAVO.-Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo. de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción UI del artículo
123 del Código de proceder en Ja Materia dentro del término de TRES olAs manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que seiia1en domicilio para
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerio, las subsecuentes aú.n las que conforme a las reglas genera1es deban
hacérsele personalmente, le surtirán SUS ~ por medio de .lIsta fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad ron los i\rtículos 136 y 137 del la Ley antes Invocada
quienes ~ultan ser: ANDRESJI.MÉNEZBAlLONA,CARMENREMEDIOSLOPEZAlVAREZ,JOSE
FRIASJIMENEZY MIGUELGARCIAPEREGRINO.

NOVENO.-El prornovente señalan como domldllo para ofr, recibir, citas y notificaciones
en el despacho jurídico ubicado en las oficinas de la C.C.I ubicado en la calle Guillermo Prieto
numero 10 de ésta ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos¡ asl como para
que reciba dowmenros, recoja documentos y revise el expediente que se lllrme tantas y
cuantas veces sea necesario al Ucendado CAYETANOPEREZLAZARO,mismo que nombra como
su abogado patrono, designación que se le tendrá per hecha hasta que se registre en El libro de
cedulas de este juzgado.

• DÉCIMO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo -1318 del Código
Civilvigente en el Estado.

NOTlFÍQUÉsEPERSONALMENTEYCÚMPlASE.
ASI LO PROVEYOMANDAY fIRMA LACIUDADANAUCENCIADAFRANCISCAMAGAFlA

ORUETA,JUEZ DE PAZDELDÉOMOSEXTODISTRITOJUDIOAl DE NACAJUCA,TABASCO,POR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDlOAl DE ACUERDOSLICENCIADAAlEXANDRAAQUINOJESÚS,
CONQUIENACTUA,CERTIFICAY DAFE. .

Este auto ~e Inicio'se público en la lista del día 25 de NOVIEMBREde 2011, quedando
registrado en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
365/2011. - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.-- - - - - - - - - -
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y PAAA su PUBUCAOÓN EN EL PERIOOICO OAOAl. DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS ESTE JI ;ZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TRBNTA DÍAS HÁBILES,
DE MAYOR OROJLAClÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTlVAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS. DE LA PRENSA.
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIOO EL PRESENTE EDICTO, EL (25) VBNllCINCO DE NOVIEMBRE
DE OOS MIL ONCE (2011), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENOOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER AN1E

. .~" .~ ~... ,.
" l.; "... '

NO.-29422 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al público en general que en el expediente número
0212/'2012 relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de info~ación de Dominio, promovido por ULIANA MAGAÑA
PERALTA ,con fecha siete de marzo del presente afio, se dicto un
proveído que copiada a la letra dice: .

AUTO OE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO,
MÉXICO A SIETE DE MARZO DE DOS M!L DOCE.

.VISto; Lo de cuenta se acuerda: •
PRIMERO. Por presentada la Ciudadana L1LIANA MAGAÑA PERALTp...,!

dando cumplimiento en tiempo y foona a la prevención ordenada rrn¡diante auto de f~t¡~
';-Vece de' febrero de dos mil doce, por lo que habiendo subsanado tal omisión. coo,

1~'iUndamen¡' en e! artículo 211 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en e! Estado,
, •.. ; .. ."', veer la demanda en los siguientes términos: . . _ .

NDO: Se tiene por presentada a la ciudadana L1LIANA MAGANA
su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos conSistentes

a a de Escritura Publica numero 16.667 de fecha veintisiete de marzo
cinco, pasada ante la' fe del Notario Público número tres de Comalcalco,

, Licenciado JOSE GUADALUPE AGUILAR SÁNCHEZ. Original de Recibo
-,!\~iftl.6Wo 38V1. Original de un plano a nombre de ULIANA MAGAÑA PERALTA,

, Original de certificado expedido por la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO,
Registrador Publico de la Propiedad y de! Comercio de Jalpa de mendez,T abasco y das
traslados, promoviendo en lula de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
D1LIG~NCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio ~tico u~~':~
la Rancherla Rió seco Segunda Sección de esta Cuidad, e! cual cuenta con 'una'
supEirficfe de 1-50-74 HECTAREAS, con las siguientes medidas y, colindancia5:Ai;
NORTE: 241.30 METROS CON JOSE ANTONIO DE LA FUENTE PERALTA, AL SUR:
245.58 METROS CON ALMA DELIA MAGAÑA PERALTA; AL ESTE: 60.21 Mn60S
CON EJIDO LA CHONITA ACTUALMENTE CON JOSE ANTONIO DE LA F\l~E
PERALTA, Y¡ AL OESTE: 65.59 METROS CON ULIANA MAGAÑA PERALTA. . ":; .~
TERCERO. De conformidad con las articulas 870, 901, 938, 1319, 1320 Y 1331 Ydem~
relativos de! Código CIvil en vigor, 1, 2, 457 fracCión VI Y 755 Y demás relativos det
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud e(t la vla y forma
propuesta, f6nnese expediente, reglstrese en ·e!1ibro de gobierno bíljo e! número que le
corresporide, dése aviso de su inicio a la H, superloridál. :

CUARTO. De conformidad .con el artículo 1318 del Códi~o Civil en vigor;
notifiquese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrailor público del~
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de Ménd~"Tabasco,asl·.Q.~
.colindantes, de la radicadón del presente juicio, pa,rll'Q.ue.~nlrQl..del'lérmlri~~;~,~
hábiles, contados a partir del día siguiente de su. ~ l1laI1i1iesléñ:i<!qQ!l a»u~
derechos corresponda, señalen dornicilioen esta ciudad advertidos que de.no ~o;' .
IlIs'subsecuentes notiflC3Ciones, aún las de carácter per,;ooat, le'8UfIiEáI)susEf~;:por
medio de listas, que se fijan en el tablero de avisOsde esle"H, Jllígaoo. .":::., - , ,

·QUINTO.- Notifiquese a las Colindantes JOSE ANTONIO DE LA FUENTE
PERALTA.Y ~ .DELIA MAGAÑA PERALTA, en sus respectivos domicilios que
señala· el pí1lmovente, e! primero ublcados en Privada Las dalias N,umero 1; Colqlia
XochimiIco, y 18 segunda en Carretera vecinal ComatcaIco-Tulipan n"mero 310, de la
Ranch~a Sur primera seccIon, ambos del Municipio de Comalcalco, tabasco.

hacién~ saber la radicación del presente asunto para que dentro de! plazo de TRES
DIAS HÁB.ILES, manifiesten lo que a sus.derechos correspondan y sei\alen domicilio en
esta ciudBil advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter P,eiSOIIilI,le surtirán sus efectos.
, SextO: Apareciendo de aulos que e! domicilio del Registrador Publico de- la
Propieda<\.y e! Comercio, Y se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los artícu~ 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en e! Estado; gírese
atento exhorto al Juez de Paz de! Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en,
auxilio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda notifique el
presente auto de inicio.

SÉPTIMO: Publlquese el presente acuerdo a manera de edictos en e! Periódico
Oficial de! Estado Y otro de mayor circulación en la ciudad de Villaherl1)OSél,Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en e! lugar de costumbfe y en el de la
ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si 'alguna persona tiene
interés en'Él!juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de .
quince driis contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se

. señalarafeéha para la testimonial. .
. OCTAvo: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento oficio al

CiudadanOPresidente Municipal del H. Ayuntamiento ,Constitucional de esta ciudad, con
dqmicirlo ainpliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad posible informe a
este juzgarJp si el predio rústico ubicado en la Ranchería Rió seco Segurn,la Sección de
esta CuIdad, pertenece al fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como
propiedad de este municipio, e! cual cuenta con una superficie de 1-50-74 HECTAREAS,
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 241.30 METROS CON JOSE·

. ANTONIO DE LA FUENTE PERALTA, AL SUR: 245.58 METROS CON ALMA DalA
MAGAÑA PERALTA¡ AL ESTE: 60.21 METROS CON EJIDO LA CHONITA

·ACTUALMENTE CON JOSE ANTONIO DE LA FUENTE PERALTA, Y; AL Ol:STE:
65.59 MetROS CON LlllANA MAGAÑA PERALTA.

NOTlÁQUESE PERSONALMENTE Y COMPLASE.
. Así 10 proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciada JANETH PEREZ

... SANCHEZ, Juez de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, México; ante
el Secretario de Acuerdos Llcenciado,JUUO CESAR MORALES GOMEZ, que autoriza,
ce:tifica y da fe.
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No.- 29441 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PúBUCO EN GENERAL

se les hace de su conocimiento que el ciudadano ANTONIO
AVALOS AVALOS, promovió ante este Juzgado Civil de Primera Instancia;
Juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa .bajo el número
89/2011, ordenando la Juez su publicación por EDICTOS, por auto de fecha
treinta y uno de enero de dos mil once, mismo que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOSEXTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. A TREINTA V UNO DE ENÉRO
DEL AAo DOS MIL ONCE.

VISTOS; Lo de cuenta y se acuerda.
.PRIMERO: Téngase por presentado al .Ciudadano ANTONIO ÁVALOS

ÁVALOS, con su escrito que se provee y documentos anexos que acampaftan
descrilos en la razón secretarial, señalando como domicilio para citas y
notificaciones, en la calle Manuel Pérez Local numero 4, peluquerla la Nueva
Imagen del. Centro de esta Ciudad, autorizando para que las oigan y reciban en
nuestro nombre y representaci6n a los LiCencIados JUAN MIGUEL VALENZUELA
SEGOVIA, 'JOSe DANIEL CAPETIUO RAMOS, FRANCISCO AVALaS RAMÓN y
MARGARITa LÓPEZ DE LA CRUZ, respectivamente: designando como
ABOGADO PATRONO al Segundo de las mencionadas en términos .de los
artlculos 84 y 85.deI Código de Procedimientos Civiles en vigor, yen virtud de que
su ceduIa profesional no se encuentra registrada en el Libro que se lleva en este
juzgado, deberá exhibir original y copia de su cedula Profesional para los efectos
de tenerle pOr reconoclda la personalidad;' promoviendo por su propio derecho en la
Vla de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, del predio denominado "el vitzal", que se encuentra
ubicado en la Rancherla Jiménez de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco; conuna
superficie de 32-00-00 (TREINTA Y DOS HECTAREAS), localizado dentro de las
medidas y Linderos siguientes: al NOROESTE: 385.00 metros, con LAGUNA LA
LOMETA DEL TARRO; al NORESTE: 745.00 metros, con PRUDENCIO AVALaS
RAMÓN; ál SURESTE: en 50.00, 60.00, 200, lOO, 50, lOO, 60 Y 35 metros con
CAMINO AL MANGUITO; al SUROESTE: 730.00 metros, con PRUDENCIO
AVALOS RAMóN~ . ,

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 877, 9~, 936
Y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 710. 711, 713 Y 755
del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado,
se .da entrada a la promoci6n en la vla y forma propuesta, en consecuencia,
f6rmese expediente, reglstrese en el libro, de gobierno que se tramita en este
juzgado bajo el número que le corresponda 'i dése aviso de su Inicio a la H.
Superioridad; ordel)á,ndose 1Í0tlflci¡r al Agente' del Ministerio Público adscrito, al
Registrador Públ~i:Ie la ,Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asl como al colindantE\,daI;predio.PRUDENCIO AVALOS RAMÓN. quien tiene su
domicilio ubicado en 1a',Ra(lCherla Jiménez, pre~lsalllente por la Iglesia a lado de la
Iglesia de don ChU«;lic:>"de N~juca, Tabasco: para que dentro del término de
TRES olAs HÁBILEStontados:a j)artir del dlasiguiente de la notificaci6n de este
proveido, 'manlflesten ./o :q~ a sus derechos convenga. Y de conformidad con el '
Articulo 123 Fracci6n IU del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase

, a dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, sella len
domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de olr citas y notificaciones,
apercibiéndolos que de. no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de

.~rácter personal, les surtirán sus efectQs por listas, fijadas en los tableros de avisos
de este juzgado. y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunIdad
seseftale.. '

TERCERO: Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 139
párrafo final y 755 fracci6n IU del Código de Procedimientos Civiles. en vigor se
ordena publicar el presente proveIdo a manera de EDICTOS por TRES VECES
CONSECUTIVAS de TRES EN TRES olAs, en el PeriódiCo Oficial del Estado, asl
como en uno de los diarios de mayor cireulaci6n que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; asltambién se ordena fijar AVISOS' por conducto del
Actuario judicial adscrito. en los tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de
paz; Juez Penal de Primera Instancia; Direccl6n de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador
por ser los lugares públicos inás concurridos de esta 10~lIdad;'y deberá
fijarse en el !ugar de la Ubicación del predio; haciéndose saber al público en
general, que SI alguna persona tiene interés en este juicio. deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de
la última publicación que se exhiba. .

CUARTO: Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este
municipio, pal'l! que informe a este juzgado si el predio Urbano motivo de Jas-

,presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este municipio,
QUINTO: Hágase saber al promovente que deberá velar por el envio

oportuno del e>\hOrto y oficios ordenados en este auto.
SEXTO: Respecto a la Testimonial que ofrece, se reserva para ser acordada

en el momento procesal oportuno.
SÉ.pTlMO: Toda vez que el Registrador Público de la' Propiedad y del

ComerCIo de Jalpa de Méndez, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta
jurisdicci6n,con fundamento en los artlculos 124 y 143. del . Código de
Procedimientos Civiles en vigor, glrese atento exhorto al juez civil de primera
Instancia de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. para que en auxilio y
colaboraci6n de este juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento a lo
ordenado en el Pu~to Segundo del presente proveIdo; asimismo lo requiera para
que dentro del térmIno antes concedido, señale domic:llio y persona en esta ciudad
para los efectos de olr citas y notiñcaciones, apercibido que de no hacerlo las
sub~cue~tes n~tificaciones aún las de carácter persoilalle suitirán sus efectos por,
medio de listas fi¡adas ·en los. tableros de avisos de este Juzgado.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Asl LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA EL CIUDAdANO LICENCIADO.

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, ANTE
LA SECRETARlA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ.
QUIEN CERTIFICAV DA FE. . '

y PARA SU PUBLIcAciÓN EN EL PERiÓDICO OFiCI~ DEL' ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES

.OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS olAs DEL MES DE
FEBRERO DE DOS MIL ONCE, EN. LA CIUDAD DE NACAJUCA TABASCO
I:lACIÉNOOLE SABER A LAS PERSONAS. QUE SE CREAN CON DERECtiÓ
EN ESTE JUICIO QUE' DEBERÁNCOMPARE;CER TE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TEIJMINO UINCE OlAS,
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBUCACIÓN ORDE~DA.;"," .:\

LA SRIA. JUD. DE AC j
.'

UC.C
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 29420

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN a ~IENTE NÚMERO 100/2012. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDIOAL NO CONfENOOSO DlUGENOA DE lNFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR HIlARIO OSORIO PEREZ, CON FEOiA (18) DIEOOOiO DE ENERO
DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO a AUTO DE'lNIOO QUE COPIADO A LA lETRA
DICE:

AUTO DE INIOO'
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO

Dn.;¡GENOAS DE INFORMACIát(DE DOMINIO. ' ..
JUZGADO DE PAZ DEL DEOMO SEXTO DISTRITO Jl/l)IOAL DE NACAlUCA, TABASCO. A
DIEOOCHO DE ENERO DE DOS MIL DOCE. '.'

VIstos; La llIZón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado al C. HIL.AAJO OSORIO PEREZ, con su escito de

demanda, y documentos anexos conslstentes en: orIginaf.·de la escritura privada del contrato de
compraventa de fecha veinte de marzo de mil novee:léntos setenta Y dnca redbo de, pago
original con num","? de rolio 03088911, original .~~o del Registr9 Publico. hoja a
carbón de oonsta~la catastral, plano orIglna,I',~,: ••. ,.' ~'~,vía de procedlmlento judidal
no cont:endoso, diligencias de Infonnadón de dlinjlnio Pl!ra aCre\9 la posesión que ha tenido
del predio rustico ubicado en e1·PobIado OIcPatltan. .._, M de Nacajuca Tabasco'
actualmente en la Rancheria Belén del Mui\ldplo?i¡ca, T~basco, oonstante de u";
supertIde de 48-31-50 Has (OJARENTA Y 00'l0 H N"My UN AREJ,SONOJENTA
CENTIAREAS,), localizado dentro de las medklas y • ~ sigu~tes: al NORTE: en 160.00
mel;rOS con CARRETERA NACAlUCA'()XIACAQUI;, al SU • 345.00 nietros con la CORRIENTE, al
ESTE: en 1980 metros con TRINIOAO ROORIGUEZ, (HAIllE, al, 06TE: en tres medidas 189.00,
526 Y 1265.00 metros con SANTIAGO DIONIOO PERe;-""':" "

• SEGUNDO.- Con .fundamento en los articuioS ..-a6¡ an, 878, 879, 890, 891, soa, 906
fracdón 1 Y demás relativos del Código avn; en concOrdaricias con los numerales 710 711
712 Y 755 del Código de Procedimientos avtles ambos ~ en el Estado se da entrada a I~
presente dnlge!'das en la vía y forma pnípuesta; en ¡eonsecuenda, ~ese el elq)edient:e
respectlvo, reglstrese en el libro de Gobierno que se 11""", en este Juzgado bajo ,el número que
le correspond¡l, dése aviso de su ¡nido al H. Tribunal.' SUperior de Justlda del Estado Y al
Minist:el'io Público adsaito a este Juzgado la int:elvención que en derecho le comesponda. '

TERCERO.- De confonnldad con los ar1íc:ulos 1i.l9· y 755 fracción m del CódI90 de
ProcedImientos Clvlles en vigor se ordena la pubOcadón 'de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces Consecutlvas de tres en tres 'dias en el penódico oIidaI del Estado Y
en un diario de mayor drculadón, que se edite' en 'la Oudad de Vdlahermosa Tabasco
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, ~ a partir del ella siguÍent:e de ~
fecha de la última publicación de los edictos .respecti$oos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concunidos en esta dUdad, como son los tabIetos de 1Ivlsos del H. Ayuntamiento Constitucional'
Rec;eptoría 'de Rentas; Delegadón de Tránsito; Juzgado dvtI de primera Instando; Juez i'enai ~
~ ~,,?a; Oi~ón de 5eguridadPública; e.ncal1¡¡adadel Mercado Público Y Agente del
Mirnst:el'io PúblIOO lnvestig'!dor por ser los lugares PUblicos más concurridos de esta locartdad· Y
deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del predid 1101"CIllnducto del Act1IarIo JudicÍai'
hadéndose saber al público en general, que si ~persona tien<! Interés en este juicio;
deberá comparecer ante est:ejuzgado a hacerlos vai6edun lénnIno de QUINCE OlAS contados
a partir ele la última publicación que se e>chlba, para ~ue quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales, .

OJARTO.- Por otra parte Y como dlllgénda para;mejor proveer, gírese atento oftcio al
Presidente Mui1iclpal del H. Ayuntamiento Constftudonalojle este munidplo, para que Infonne a
este juzgado si el predlo motivo, de las presentes diligendas PERTENECE O NO AL RJNOO LfGAl
de este M\Jl1k:ipIO, lIdjuntando copia de la soIidtud lnIdal " anelCOS.

. QUINTO.- Con las copias simples de demanda cón'ase traslado Y NoCltiquese al
Registrador PúbIlco del lnstiWto Reglstral de Jalpa de' Méndez, Tabl.sco, con domicilio

. ampliamente oonoddo en la Oudad.de Jalpa de Méndez, la ~ Y trámite que guardan las
presentes diligencias de lnfCll'llllll¡ión de 1lo{nInlo, plOII1OIIido por HILARlO OSORIO PERE2, a fin
de que en un plazo de TRES DlAS ,..anIfiest:e lo que a sus derechos o Intereses corwenga a
quien se le previene para que ieIiale domIdIlo Y autorla! persona en esta ciudad, para los
efectos de oIr Y redblr citas y notfficadones, apercibido que en caso de no hacerlo, las

subsecUentes notificaciones aún. las que confonne a las reglas generales deban hacérseIe
personalmente, le surtirán sus efectos 'por medio de lista fijada en los tabkiros de avisos de este
Juzgado de confurmidad con los artíQulos 136 y 137 del la Ley Adjetiva avn vigente en el
Estado. .

SEXTO.- Ahora bien, tomando·.en cuenta que el domldliodel.Instituto Resgl$trai del
Municipio de Jalpa de Méndez, Ta!'""=". se encuentra fuera de esta .lur1sdIa:ión, con apoyo en
los artiOJIos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por ~ conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la audad de Jalpa
de M~ Tabasco, para que en auxl1!> a las labores de este Juzgado, se sirva notIftcar este
proveido Y emplazar al Registrador Público del Instituto Registral en !TIeIlCIón, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo ,:"ande a diligenciar en sus términos a la I!f"evedad posible y devolverlo bajo la misma
ammstanda, quedando facultado paril aoordar promociones tendientes a la dillgendaclón de lo
ordenado. -c

5EPTIMO.- Hágase del conodmlento de los ailindant:es del predio motivo de estas
díligendas la radicación de esta causa . para que de oonfurmldad con la fracdón ID del artículo
123 del CódIgo de Proceder en la Matl!rla dentro del término de TRES olAs manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, redblr citas Y notIftcadones en esta cabecera munldpal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las, reglas generales deban
hacérseIe personalmente, 'Ie surtirán sus efectos por 'medio de lista fijada en los tabl.,...,. de
avisos de este Juzgado de confurmidad con. los artículos i36 y.137 .del la Ley antes in\lOCada
quienes resultan ser: TRINIDAD RODRIGUEZ CHABLE Y SANTIAGO DIONIOO PEREZ.-

OCTAVO.- se requiere al promovent:e para que proporcione el domicilio de los
ooIindantes del predio motivo de las ~ dlllgendas, para estar en condldones de hacerles
saber la radicación del este juido.- ;

~VENO.- señala el promovl\ll!e como domldlio para los efectos de oír y reclbir dtas y
notilicadones el ubicado en la calle GUnlermo Prieto numero 10 de esté munlcipio, autorizando
para tales efectos al licenciado CAYl:TANO PEREZ lAZARO, designado como su abogado
patrono, designadón que se le tiene,por hecha ,toda vez que llene debidamente lnsaita su
cedula en el libro de registro que se "eVa en este juzgado.-

DEaMO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las t:estfmonlaIeS que oI'rece
la promovente hasta en tanto se dé Qlmpllmlento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estiPulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
avn vigente en el Estado. . '

NOllFÍQUESE PERSONAlMENTÉ V ruMPlASE.
ASI LO PROVEYO MP:NDA y FIRMA lA..OUOAOANA UCENOADA FRAN05CA Mi\GAÑA ORUETA,
JUEZ DE PAZ DEL DEOMO SEXTO DISTRITO JUDIOALDE NACAlUCA, TABASCO, POR Y ANTE
LA SECRETARIA JUDI~ DE ACUERDOS UCENQAOA ALEXANDRA AQUINO .JESÚS, CON
QUIEN ACTUA, CER11AlA Y DA FE. .

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERÍÓOICX>OFICIAL DEL ESTADO Y ÉN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR aRCULAaÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIOAO,POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE ,TRES ENTRES OlAS, EXPIDO EL PIlESENTE EDICTO, EL (18) OIECIOCHO DE ENERO DE DOS
MIL DOCE (2012), EN LA OUDAO;DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENOOLE SABER A lAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREl:HO EN ESTE JUIOO QUE DEBERAN <XlMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS bEREcHos EN UN TÉRMINO DE 'TRElNTA olAs HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚL~~ÓN QUE 56 HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA., '

•. b.{.J:.J~U(.-" .

lí.~~~· .~ NTAMENT
,:'¡A , JUOIOALDE

~AAl' be PAZ DE NA

... ,',:;-.:
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No.- 29438 INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO, ZAPATA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN. GENERAL

EN EL EXPEDIENTE 127/2012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMt,CION AD PERPETUA M REI MEMORIAM,
PROMOVIDO GUADALUPE DEL JESUS HIDALGO ARCOS, SE DICTÓ EL
AUTO DE INICIO DE VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MJL DOCE,
COPIADO A LA LETRA DICE.

Auro

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO ZAPATA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS: la cuenta secretarial que antecede, se acuerda.
1·. Se tiene a la acto<a GUADALUPE DEL JESUS HIDALGO ARCOS, con su escrito

resenado en. la razón secretarial, por medio del cual da cumplimiento a lo ordenado en el punto
segundo del auto de. veinte de marzo del presente ano. por lo .que senala como testigos a ROSA
~'.ARIA· VAZQUEZ RUIZ, MANUEL LANDERO VALENZUELA y ANGELlCA NOEMi RUIZ
GONzALEZ; asl como otorga mandato judicial al licenciado GILBERTO CAPDEPOT PRIEGO, y
senala como _dortlicilio para citas y notifieaciones la casa marcada con ·-el número 24 altos, de la
calle Colón. del centro de esta 'Ciudad; por lo anterior, se ordena agregar el escrilo al cuadernillo
para los efectos correspondientes.

ZO. Tomando en cuenta que la perte actora dio cumplimiento, en. tiempo Y,forma al
tequerimiento que se le hízo en el proveido de veinte de marzo de dos. mil doce. con fundamento
en el articulo 39 de la Ley' Orgánica del Poder Judicial del Estado, 939 del Códi90 Ci'!" vigente.
710, 711, 712 Y 755' del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor, en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 fracción IV. y 755 del Código de ProcedilTJientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud de pROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN
AO-PERPETUAM REI MEMORIAM, fónnes~ expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno, bajo
el núfnefo que ~ corresponda, comunlquese su inicio al Tribunal Superior de Justicia, del Estado, y
~se vista al agente del Ministerio Público ~scrito 8 este Juzgado. Pfira la Interve!"ción que en
derecho le corresponda, haciendo de su conocimiento que GUADALUPE DEL JESUS HIDALGO
ARCOS, promovió PROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio denominad.o SANTA GUADALUPE,
perteneciente a la Rancherfa Mariche de Emiliano lapala, Tabasco, .Constante de una superficie
de: 19-00..()() .hectáreas, el que se encuentra comprendido dentro' de las siguientes colindancias: Al
Norte, con la lamilia VALENZUELA LANDERO;' al Sur. con JOS': DEL C~MEN LANDERO y

. MIGUEL ANGEL JIM':NEZ LANDERO; al Este, con GUADALUPE DE JESUS HIDALGO: y al
-oeste, con MANUEL SÁNCHEZ GOVEA., .3·: Da conlormklad con los artlculos 139 y 755 Fracción 111. del Código de
Proceclimlenlos Ci\l1Ies en vigor, se ordena la publicaclón de este auto a través de EDICTOS que
se pu_n por tresvecos consecutivas de tres en tres dlas en el per;iódico oficial del eslado. y
en un diario de mayor circulación, que se edile en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco,
senalándose pera ello un 1érmino de TREINTA olAs, conlados a partir del dla siguiente de la fecha
de la últimá publicación de los Edictos "",pectivos, para que cualquier persona se presente ante
este juzgado a dirimir sus derechos: asl como !ambién se fijen avisos en los lugares públICOSrnás
COIlCUlridos en esta Ci\ldad, como son los tableros <je avisos del Ayuntamiento Constitucional:
Receplorfa de Rentas; Delegación de Tránsito: Juzgado Civil de Prfmera Instancia. Juzgado Penal
de Primera Instancia; Dirección de SeguridadPúbUca: Encalgada del Mercada Público y Agencia
del Mlnislerio POblico InvesUgador, por ser los IugaRl$ jlÚblicos J11ésconcurridos de esta localidad:
y de_ tijalM en el lúga< de la ubicÍlción del predio 'por conducto de •• Actuaria Judicial;
haciéndose saber al público en general, <jue .1 alguna pel1lOl1a llene interés en este juicio, deberá
comperec:er ante este juzgado a hacerio valer en un plazo de QUINCE OlAS contados a partir de la
únima publicación que .e exhiba, para que quien se cnta con rneJt>rderecho comparezC<! ante este
Juzgado a deducir sus derechos. . .

4•• Por otra parte, y como diligencia para' mejor proveer, glrese pfiCio al P•.•• ld.nte
Munlclpal del Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, para que informe a este Juzgado, si
el predio motivo .de la presente diligencia PERTENECE O NO AL FUND,O LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de la solicitud Inicial y anexos.

S·: Con las coplas simples da demanda cbnase lraslado y noliflquesa al Regls1rador
Público de la Propiedad y del Comercio, con domic:liio ampliamente conocldó en esta Ciudad, de
la radicación y tnlmile que guardan las presentes dUigencias de Inlormación de Dominio. .
promovido por GUADALUPE· DEL JESÚS HiDALGO ARCOS, á fin de que en un plazo de CINCO
olAS hébiles. ~itieste Jo que a 8U derecho corresponda: as' como tambie~ ~ara que senale

. doniicUio y autorice. pefSÓna en esta Ciudad, paf3 los efedos de Oif y reCibir toda clase de
"notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerto. las
subsecUent~ notificaciones le surtirán efectos por .105 tableros de aviso de este juzgado, de
conformidad con los articulas 136 Y 137 de la ley adjeliva civil vigente en el Estado.

6°, Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de esta diligencias, la
radicación de esta causa para Que de contonnidad con la fracción 111del articulo 123 del Código de
Proceder en la Materia, dentro del término de CINC;) OlAS manifiesten lo que a sus derechos o
intereses convenga y a quienes se tes previene para que senalen domicilio para los efectos de
recibir citas y notificadones en esta cabecera municipal, apercibidos Que en caso de no hacerto. las
subSecuentes aún las que conforme a las reglas s,¡enerales deban hacérsele personalmente. le
surtirén sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado., de
conformidad con tos arttculos 136 y 137 de la L~y ante.s invocada. asi.mis.mo los colindantes
resultan ser. FAMILIA VALENZUELA LANDERO, JOSE DEL CARMEN LANDERO. MIGUEL
ANGEL JIMÉNEZ LADERO, GUADALUPE DE JESÚS HIDALGO ARCOS Y M"'NUEL SÁNCHEZ
GOVEA, quienes tienen su domicilio conoci,jo en la Rancherla Mariche, de este MuniCIpio.

7°. Gfrese atento oficio al Delegado Estat:1 de la secretaria de la Reforma Agraria en
Ttibaséo. con domicilio ubicado en avenida paseo usumacínta, número 1029, colonia Linda Vista,
de la Ciuoad de Vitlahermosa, -:--EoC3CCO. anex:J:'1do ·cpia debidamente certificadas de la demanda y
documentos anexos para efectos de que dentro ,'1!' ténnino de CINCO OlAS HÁBILES, ei cual
empezara 8 correr a partir del siguiente de la natpción del presente oficio en el cual. deberá
intonnar a este' Juzgado, si el predio denominado SANTA GUADALUPE. perteneciente a la
Rancherfa Mariche del Municipio de Emiliano Zapala. Tabasco. constante de una superficie de' 19-
'00·00 hectáreas, el que se encuentra comprendido dentro de las siguientes colindancias: Al Norte.
con la familia VALENZUELA LANDERO; al Sur, con JOSÉ DEL CARMEN LANDERO y MIGUEL
ANGEL JIM':NEZ LANDERO; al Este, con GUAD ••LUPE DE JESÚS HIDALGO; 'Y al Oeste. con
MANUEL SANCHEZ GOVEA. PERTENECIENTE A TIERRAS EJIDALES, FORMA PARTE DE
ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO A LA NORMAS DEL
DERECHO AGRARiO, lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir sobre la
competencia de este Juzgado,· conforme io estaolece el articulo 16 del Código:> Procesal -Civil
vigente en el Estado; asimismo se adjunta copia del plano del predio antes descrito.

8°. Se reserva 6e~alar hora y fecha ,:ara desahogar las testiinqniales que ofrece la
promoverte hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos qud' anteceden de este
mismo auto. acorde a lo estipulado por el tercer parrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente
en el Estado.

9°. Ahora bien, tomando en consideraoon que la 'actora no especificó. los alcances del
mandato judicial otorgado al Licénciado GILBERTO CAPDEPONT PRIEGO, toda vez. que como lo
refiere el ordinal 84 'parte inicial que las partes podrán hacerse patrocinar o representar en el
proceso por uno o más abogados patronos o procuradores; non1bramiento que debe hacerse bajo
los Uneamientos preVIsto en dicho flumural. ~ qLr.t- e;l el presente caso' 'o es la fracción 11.eue
establece que la intervenci6n de los patronos y. procuradores podrén Mevarse a cabo en los
términos del poder o mandato judicial respectiYo; por lo a terior, se tequiere a la actora
GUADALUPE DEL JESÚS HIDALG.O ARCOS, para que en un Ola de tres dlas hébiles, contados
s partir del dla· siguiente que sea· el presente uto, precise los alcances de la
representaCÍÓl1 que otorga al citado profesionis. . '

NOTIFIQUESE PERSONAlMENTE CÚMPLAS.
ASI LO ACORDÓ MANDA Y F MA EL CI DADANO LICENCIADO GABRIEL

, MARTlNEZ CORNELIO, JUEZ DE P DE DÉ IMO ISTRITO JUDICIAL DE EMILlANO
ZAPATA, TABASCO, POR Y ANT"E SECR ••• lA JV ICIAl'DE ACUERDOS, LICENCIADA
MARIA DOlORES CAMARGO RODRI VEZ, Q E ERT leA y DA FE.

I
POR MANDATO JUDICIAL Y
CONSECUTIV4S, DE TRES EN
GOBIERNO DEL ESTADO Y 1:
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. E
A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE BR

\
. iAT

JUEZ DE PAZ DEL
DEEMILIA

PU L1CACIÓN POR TRES VECES
AS EN EL PERlODICO OFICIAL DEL
I A DE LOS DIAR{OS DE MAYOR

O D'DE EMILANO ZAPATA, TABASCO,
Af40 DOS MIL DOCE.
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No.- 29427 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En ele~iente número 0044412009. relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por el licenciado JUAN MANUEL ALIPI MENA, por su
propio d~echo. en contra del ciudadano JosÉ MIGUEL BOSCH LÓPEZ DE
LLERGO. con fecha treinta de abril de dos mH doce, se dict6 un acuerdo que a la
letra dice:

qui'1ce de ma'(o de mil novecientos setenta y

nueve, bajo el número 1836 del- Ubro general de

entradas a folios 3927 al 3964 del libro duplicado

volumen 103, quedando afectado el predio número

45550, folio 150 del libro mayor volumen 177.y al

cual se le fijó un valor cornerdsl total de

$598,900.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL

NOVEOENTOS PESOS 00/100 MONEDA

NAOONAL), la que servirá de base para el remate,

y es postura legal la. que cubra cuando menos

dicha cantidad.

2. PREDIO ÚRBANO identificado como lote ocho. "

!1:'anzana uno' del fracdonarruento el parque,

ubicado en la Cólonia Guayabal munidpio del'

Centro TabaSCo, con una. superfide de 130.20

metros cuadfados,in~to el quince de mayo de

mil novectent6s ....·~enfu y nueva bajo el número

mil ochodentostr~~tá y seis, del libro general de

entradas a folios tres mil novedentos veintisiete al

tres mil novedentos sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen dento: tres, quedando
afectado el predio cuarenta y dnco mil

cuatrodentos ocho, foiio ocho, de libro mayor

volumen dento sesenta y siete, y al cual se' te fijó

.un valor coínerdal total de $1,340,SOO.00 ( UN

MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA MIL

QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NAOONAL),

la que servirá de base para el remate, y es postura

legal· la que cubra cuando menos dicha cantidad.

3. PREDIO URBANO identificado CPITIO lote treinta.

y nUf7ve' manzana dos del fracclonamlento -el

parque ubicado en la. colonia Guayabal municipio

del centro Tabasco, . con una superficie de dento

treinta metros con veinte centí~' cuadrados

Insaito el quince de mayo de mil novecientos

'Setenta y nueve bajo el número· mil ochocientos

treinta y seis, del libro general de entradas afolics

tres mil novecIéntos:l veintisiete al tres nlil

novecientos sesenta 'iv cuatro del libro de

duplicados volumen" ciento tres, quedando

afectado el predio cuarenta V dnca' mil

cuatrodentos treinta y nueve, follo treinta Y nueve, .

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRI~ER DISTRITO Ju6idiAL DE CENTRO, TABASCO, TREINTA

DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de q.¡enta Se acuerda:

PRIMERO. Tomando en cuenta, que no existe acuse de

redbido del ofido ordenado al Juzgado PrImero Ovil de este Distrito

ludidal, .dese cumplimiento al punto /tercero del auto de fechap .
diedocho de marzo del año en cu~ debiéndose girar el ofido

correspondiente .

••~."'-.. . SEGUNDO. Como lo solicita ellicendado MIGUEL ÁNGEL
-",4"'\'

~Rf'ZA REYNES, en su escrltode cuenta, y tornando en cuenta quep.,,,. o·,~,.1en a."" los avalúos. emitidos por .~. peritoos designados por las
~"I ~rs'aSl como del perito tercero, se considera tomar como base para

- Yl&'\emate el emitido por ~ ingeniero DARW1N DE LA CRUZ DE LAp-
:.< ... OWZ, perito tercero en discordia, aprobándose el mismo para todos

los efectos legales.

TERCERO. En razón que existe juicio de amparo número~ , .

2041/2011-lII JE, promovido por la quejosa MARGARITA ARMENDAAIZ

'ZENTELLA,el cual·te fue concedido respecto a la propiedad Y posesión

del lote de terreno n(Jmero 134, de la manzana 7, ubicado en la i:alle

Orculto del. Parqué,. conocido comerctalmente como "EL. PARQUE"
queda el titado InmlJeble á ·desPensa de lo emitido en Iaresoludón

corr~ndiente, en virtud de que ~ 'quejosa Interpuso recurso de
reVisión en COntrá de la sentenda dic.tada el veintinueve de febrero del

presente año.

CUARTO. En. consecuencia de conformidad con los

artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código deComerdo en v1g9!", se

ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor los únicos bienes I"muebles embargados sirviendo de base para

el remate el avalúo del perito tercero en discordia de los inmuebles

que a continuadón se desaiben:

1. PREDIO URBANO identificado CPITIO lote 1SO

dento dnctienta manzana ocho del

fracdonamtento el parque, ubicado en la colorila

Guayabal munkiplo del centro Tabasco, con

superfIde de 130.70 metros cuadrados, Insaito el
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de libro mayor volumen ciento sesenta y siete. y al
~ ._'-~.

".ó~ cual se le fijó un valor comercial total de

$695,000.00 (SflSOENTOS NOVENTA y ONCO

•• MIL PESOS 00/100 MONEDA NAOONAL), la que
.¡;.;-; I

. it: dJ servirá de base para .el remate, y es postura legal
i"4cto 50 a.V! .
.' la que <;:ubracua'ldo menos dicha cantidad.

'. ' .. .•.~.

4. PREDIO URBANo ldentíñcado como lote ochenta .

manzana. tres del fraccionamiento el. parque

ubicado en la colonia Guayabal municipio del

Centro Tabasco, con una superficie de ciento

treinta metros con veinte centímetros cuadrados

inscrito el quince de mayo de mil novecientos

setenta y nueve bajo el número mil ochodentos
treinta y seis, del libro general de entradas a folios

tres mil novecientos veintisiete al tres mil

noveoentos sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen ciento tres, quedando

afectado el predio cuarenta y cinco mil

cuatrodentos ochenta y cinco, folio ochenta, de

libro mayor volumen ciento sesenta y siete. y al

cual se le fijó un valor comercial total de

$598,900.00 (QUINIENTOS NOVENTA YOCHO MIL

NOVEOENTOS PESOS 00/100 MONEDA

NAOONAL), la que servirá de base para el remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.,

5. PRED~O URBANO identiflcado como lote ochenta

y cinco manzana .tres del' fraccionamiento el

parque ubicado en la colonia Guayabal municipio

del Centro Tabasco, con una superfide de dento

treinta metros con veinte centímetros cuadrados

inSCrito el quince de mayo de.! mil novedentos

setenta y nueve bajo el númer~ mil ochodentos

treinta y seis, del libro general q¿ entradas a folios

tres. mil novecientos veintisiete al tres mil

noveCientos sesenta y cuatro del libro de

duplicados volumen dento .tres, quedal)do

afectado el predio cuarenta y dnco mil

cuatrocientos ochenta y dnco, folio ochenta y

. dnco; de libro mayor voltJlllen dento sesenta "'=y

siete. y al cual se le fijó ,un valorcomerdal t~1 de

$598,900.00 (QUINIENTO~ NOVENTA Yooio MIL

NOVEOENTOS .'PESOS -. 00/100 MONEDA

NAOONAt), la que servirá de base para el remate,

y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

QUINTO. 5e hace saber a los postores o Iidtadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

5erra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

SEXTO. Como lo previene el artículo 1411 del código 1e-

comercio aplicable, anúndese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de cOstumbre de esta dudad, para la cual expidanse

lOs edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL OlA TREINTA Y UN,P DE MAYO DEL DOS

MIL DOCE. /)

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el M. D. OSCAR PÉREZ

ALONSO, Juez Quinto Ovil de Primera Instancia del primer Distrito

Judidal de 'centro, TabaSco, México; ante la secretaria de Acuerdos

Ucenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

TERMINO DE NUEVE o/AS, ~Pl
OlAS DEL MES DE MAYO .·DE
VlUAHERMOSA, TABASCO .:
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No.- 29426 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 200/2012 REU.TIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONlENaOSO DIUGENCIA DE 'INFORMAaÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA aUDAOANA UUA EUGENIA SEVILLA SUAREZ, CON FEOiA (16)
DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AlfTO DE INIaO QUE
COPIADO A LA LETRADICE:

AlJTODE INIOO
VÍADE PROCEDIMIENTOJUDIaAl NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE INFORMAOÓNDE DOMINIO.
,JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUOIOAL DE NACAJUCA.TABASCO.A
OIEOSEIS DE,MARZODE DOS MILDOCE.

Vistos; La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene por presentada a la C. UUA EUGENIA'SEVILLASUAAEZ,con su

escrito inidal de demanda y documentos anexos consistentes en: original de contrato privado de
donación a titulo gratuito, de fecha diez de octubre de dos mUtres, recibo de pago de Impuesto
predlal numero 022356, plano original, original constancia, Catastral de fecha treinta y uno de
enero del año actual; cedula catastral, original de constanda del Registro Publico de la
PropIedad y del Come.-cio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con los cuales viene a promover juido
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para aaeditar la propiedad del predio urbano ubicado en el

.Fracdonamlento Guayacán, Rancherla 5aIoya segunda. 5ecdón del Municipio de Nacajuca, con
una superflde de 364.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y oolindanclas, A NORTE:
9.10 metros con calle ROSA,al SUR: 9.10 metros con CALLEORQUIDEA,all?TE: 4O.0S metros
con CAMINOVEONALy al OESTE:40.05 metros con SANDRAREYESLOPEZ e IOSERAANDONI
RUIZRANQUIN.

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracdón 1 Y demás relatiws del Código OVIl; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y75S del Código de Procedimientos Oviles ambos Vogentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenda,fórrnese. el o;xpOO,ente
respectivo, regístrese en el Ubro de Goblemo que se lleva en este Juzgado bajo-el numero que
le torresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tr1bunal SuperIor de Justida del Estado, Y al .
MInisterio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 75S tracdón m del Código de
, Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publicadón de este auto a través de EDICTOSque

se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del Estado Y
en un diario de mayor drculadón, que se edite en la Oudad de Vlllahennosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTAolAs, contados a partlr del ella siguiente de le
fecha de la última· publicadón de los Edlctos respectiws, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en .Ios lugares públicos mas
concurIidos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConsIitudonal;
Receptoría de !'lentas; Delegaclón de Tránsito; Juzgado dvli de primera I~; Juez Penal de
Pr1mera InstancIa· Dirección de seguridad P.ública;encargada del Mercado PúblICOYAgente del
Ministerio PúblIco' Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta Iocalld~; Y
deberá fijarse en el lugar de la ubicaclón del predio por conducto del ActuarIo JudIcIal;
haciéndose saber al'público en general, que si alguna persona tiene Inten!s en este juicio,
debelá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCEOlAScontados
a partlr de la última publlcadón que se elChlba, para que quien se aea '3lI'I mejor derecho
CIlIIlpal'eZCaante este JuzlIado a deducir sus cIered10s legales.

• QUINTO.- flor otra parte Y .como dlilgenda para mejor proveer, gírese atento oficio al
Pnesidente Munidpal del H. Ayuntamiento Constltul:IonaI de este municipio, para que Intonne a
este juIgado si el predio motivo de las p¡-esentes d11igendasPERTENECEO NOALFUNDOLEGAL
de este MunIdpIo, adjuntando copla de la solicitud lnIdai Y. anexos. 1<__ a I

SEXTO.- Con las coplas simples de demanda córTase .trasIado Y NoIi•••~. ~
Re9lstrador Público de la PropIedad Ydel ComercIo de JaIpa de I'léndez, Tabasco, cbn domlcU.o
ampliamente conocido en la oudad de JaIpa de Méndez. la radIcadón y trámite que guardan las
presentes c1irogendasde Informaclón de Dóminlo, prorrI!IVldopor la audadana UUA EUGENIA
SEVILLASUAREZ,a fin de que en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus derechos o
Intereses eOOvenga a quien se le previene para que señale domicilio Y llUttJric:epersona en esta
dudad para los efedDs de oír Y recibir· citas Y notlIicacIoneS, aperdbIcIo que en caso de no
~ las subsecuentes notIficadoneS aún las que contonne a las reglas generales deban
hacérsde personalmente, 'le surtirán SUSefedDs por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de oontormidad con los artíaJlos 136 y 137 del la Ley AdjetiVaCivil
vigente en el Estado. • .

SEPTIMO- Ahora bien tomando en cuenta que el domicilio del Registrador PúblICOde la
PropIedad y del Comeroo de Íalpa de Méndez, Tabasco se encuentra tuera de esta JurisdiccIón,
con apoyo en los artículos 119, 143 Y 1+4 del Cód'1\IOde Proceder en ilI Materia, con los insertOS
necesarios Y por los cooductos legales pertinentes, gírese _ exhorto al Juez de paz de la
Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en IIUldIioa las labores de este Juzgado, se sirva

notificar este proveído Y emplazar al Registrador Público de la Propiedad Y del ComerciOen
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible Y
devolverlo bajo la misma drcunstancla, quedando facultado para acordar promodones
tendientes a la diUgendadón de lo ordenado.· .

OCTAVO.-Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
dillgendas la radlcadón de esta causa para que de conformidad con la fracdón m del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir dtas y notificadones en esta cabecera munidpal, aperdbldos que en
caso de no ha<:e(lo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérseIe personalmente, le surtirán 'sus efectos por medio de lista lijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos. 136 Y 137 del la Ley antes Invocada
quienes resulta ser la C.SANDRA REYESlOPEZ e IOSERAANDONIRUIZ RANQUIN,quienes
tienen su domicilio.ampliamente conoddo en el Fracdonamlento Guayacán, Rancheria 5aIoya
segunda 5ecéiÓnde este Munlclplo.- .

NOVENO.-se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
• la promovente hasta eh tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden

de este mismo auto, aoorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Cód'1go
Civilvigente en el Estado.

DEOMO.- se tiene .como domldlio de la parte promovente para oír, redblr, dtas y
notiflcadones en el despacho juridico ubicado en la calle Tuxtepec numero 224 de esta Oudad,
autorizando para tales efectos a los abogados WILUAN DE LA CRUZOCARA.MARIANADEL
CARMENGAROA FIÚASy CARMENEUDHET DE LA CRUZ LUCIANO,designando como su
abogado patrono, al primero de los dtados, designaétón que se le tiene por hecha en virtud de
encontrarse debldamentetreglstradasu cedula profesional en el libro de registro que se lleva en
este juzgado para tal fin.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
, ASI LO PROVEYOMANDAy FIRMALA OUDADANAUCENOADA FRANOSCA~GAÑA

OItUETA,JUEZDE PAZDELDÉOMO SEXTODlSTRITOJUOlaAl DE NACAJUCA,TABASco, f'9R
y ANn: LA SECRETARIAJUOlaAl DE ACUERDOSUCENOADA ALEXANDRAAQUINOJESUS,
CONQUIENACTUA,CERTIFICAY DAFE.

Este auto de inicio se público en la lista del día 16 de marzo de 2012, quedando
registrado en el Ubro .de Gobiemo que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero:
2oo{2012. CONSTE.-

y PARA SU PUBUCAaÓN EN El PERIOOICO OFIaAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS .
DIARIOS DE MAYORORCULAaÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVASDE TRES EN TRES OlAS, EXPIDOa PRESENTEEDICTO, a (16) DIEOSEIS
DE MARZO DEDOS MIL DOCE (2012), EN LA OUOAD· DE NACAJUCA, TABASCO,
HAaENDOLE SABERA LASPERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESTEJUICO QUE
DEBERAN.COMPARECERANTE .ESTE JUZGADO A HACER VAlER SUS OEREOiOS' EN UN
TÉRMINO DE TREINtA DÍAS HÁBILES,CONTADOSA PARTIR DE LAÚLTIMAPUBUCAaÓN
QUE SE HAGAA TRAVÉSDE LAPRENSA. .
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No.- 29425 INFORMACiÓN DE DOMINIO

Se comunica al publico en general que en el
expediente número 0427/2011, relativo al Procedimiento

Judicial no contencioso Diligencias de información de Dominio, promovido por
ENRIQUE OLAN DE LA CRUZ, con fecha dos y dieciséis de marzo del dos mil
once, se dictaron dos proveidos que copiados a la letra dicen:

• AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO
TABASCO, A DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. '

Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ENRIQUE OLAN DE

LA CRUZ, con su escrito y anexos consistentes en: copia simple de credencial de
elector a nombre de ENRIQUE OLAN DE LA :CRUZ; certificado e hija anexa
expedido por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de este
municipio licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA; certificado expedido por la
licenciado F.ABIOLA MONTEJO DIONICIO, Regi~trador.publiCO de la Propiedad y
del Oomercio de Comalcalco, Tabasco; consta~cia de dominio expedido por el
Ingenlero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de Catastro Municipal;
Constancia de Informaci6n de Dominio expedldalpor el C.L.C.P. JOSE RAMON
PER,AL TA . ~IMENEZ, Subdirector d.e. Catastro f\'1unicipal; notificaci6n catastral;
rnanííestación catastral; un plano crlglnal y contrato privado de compraventa; y
traslados; por el cual viene a promover por su pr4pio derecho PROCEDIMIENTO
JI,IDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
.DOMINIO, con la finalidad de acreditar la posesi6n y el pleno dominio que tiene
sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO EN LARANCHERIA LEON ZARATE
SEGUNDA SECCION DE colvlALCALCO, TABASCO, EL CUAL. CONSTA CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3-32-08 HECTAREAS. (33,208.00 M2), EL CUAL
CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 293.50
METROS CON DOMINGO DE LA CRUZ VAZQUEZ, JOSE DEL CARMEN DE LA
CRUZ CRUZ Y NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR (ANTES JULIAN DE LA
CRUZ, MIGUEL JUAREZ y SANTOS BURELO), AL SUR 308.40 METROS CON
CAMINO VECINAL, ANTES EJIDO GUATEMALAN; AL ESTE 107.90 CON
MIRNA DE, LA CRUZ VAZQUEZ (ANTES ANGELA VAZQUEZ), AL OESTE
119.70 CON CAMINO VECINAL (ANTES EJIDO VILl,AALDAMA). '

SEGUNDO. De conformidad con los artlculos 877, 890, 901, 936, 942, 969,
1319, 1330, 1331 Y demás relativos del C6digo Civil en Vigor. 1,2,24 fracci6n 11,
710,711, 712, 713 Y demás relativos del C6digo de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta, f6rmese
expediente, reglstrese e!" el libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su iniciO a la H. Superioridad. ' , •

TERCERO. Corno lo establece el artículo 1318 delC6digo Civil en vigor, se
ordena dar, vista al' Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicci6n, asl como
a los colindantes DOMINGO DE LA CRUZ VAZQUEZ, JOS E DE LA CRUZ
CRUZ, NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR y MiRNA DE LA CRUZ, con domicilio
en la rancherla Le6n Zarate, primera secci6n de este municipio; y DIRECCiÓN DE
OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE COMALCALCO,
TABASCO, ubicado en la Plaza Juárez sin numero de la colonia Centro de esta
ciudad; quienes deberán ser no@cados de la radicaci6n del presente juicio,
concediéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del dia
siguiente de su notificaci6n, para que senalen domicilio en esta ciudad advertidos
que de nO hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Peri6dico Oficial del Estado y otro de mayor circulaci6n en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces d.e tres en tres, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicaci6n del predio, haciéndole saber al publico
en general que si alguna persona tiene interés en el juiCio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de
la última publicaci6n que se exhiba, debiendo el actuario adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se señalara fecha para la
testimonial.

QUINTO, Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese
atento oficio al' Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible' informe a este
juzgado si el PREDIO FWSTICO UBICADO EN LA RANCHERIALEON ZARATE
SEGUNDA SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 3-32-0S HECTAREAS (33,20S.00 M2). EL CUAL
CONTIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 293.50
METROS CON DOMINGO DE LA CRUZ VAZQUEZ. JOSE DEL CARMEN DE LA
CRUZ C.RUZ Y NARCISO RODRIGUEZ AGUILAR (ANTES JULlAN DE LA
CRUZ, MIGUEL JUAREZ Y SANTOS BURELO), AL SUR 30S.40 METROS CON
CAMINO VECINAL, ANTES EJIDO GUATEMALAN; AL ESTE 107.90 CON
MIRNA DE LA CRUZ VAZQUEZ (ANTES ANGELA VAZQUEZ), AL OESTE
119.70 CON CAMINO VECINAL (ANTES EJIDO VILLA ALDAMA); pertenece o
no al fundo legal de este Municipio.

SEXTO. Se tiene a ENRIQUE OLA N DE LA CRUZ, señalando como
domicilio para los' efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la
ranchería Le6n Zarate primera secci6n de Comalcalco, Tabasco, ( a un costado
del tanque de agua elevado), designado a la licenciada MARIA JESUS OLAN DE
LA CRUZ, como su abogado patrono, quien cuenta con cedula profesional numero
3793286, de conformidad con los artlculos 84 y 85 del C6digo de Procedimientos
Civiles en vigor en el estado: y autorizando para recibir y oir citas y notificaciones a
las licenciadas EYRA DE JESUS PEREYRA HERNANDEZ y, ELIZABETH
JACOBO ARGUETA.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LENIN

ALPUCHE GERONIMO,JUEZ ,DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA
VIDAL, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON
SeDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. A DIECISEIS DE

.MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
VISTOS; La cuenta secretarial, se acuerda..
UNICO. Se tiene por presentado al promoverte ENRIQUE OLAN DE LA

CRUZ, con su escrito de cuenta, aclarando que el domicilio exacto del predio
motivo de este asunto es en la rancharla León ¡arate Drimerasecci6n y no en la
segunda como err6neamente se indicio en el escrito inicial, aclaraci6n que se hace
valer para todos los efectos legales COnducentes, por lo que túrnense los
presentes autos al actuario judicial adscrito, para efectos de que proceda a
notificar a los colindantes, registrador publico de este municipio,' asl como el
presente auto a las partes. '. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Asf.LO PROVEYÓ, MANDA Y. FIRMA, EL CIUDADANO LICENCIADO

LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE PAZ DE COMALCALCO, TABASCO,
POR. ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAL
SECRETRARIA JUDICIA DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚÁ
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DE~ ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO. A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DOCE." . .

VIDAL
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No.- 29437 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.
. . "AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"

"AVISO ALPúBueo EH GENERAL"
Que en el expediente cM número 153/2011, ftlfátMllI :JUlao ORDINARIO OVIL DE

DIYORaO NECESARIO, promovido poi' L!ONARDA BMENEZ ZACAIUAS, ••• conInI de CARlOS
RDANO GARaA, con fechas diedséis de febrero Y •••••••• de abril todos del año dos mil doce. se
dIctaton unos acuerdos mismos que en lo condllCOl\te _lo sIgui<nle:-- •••-----------.

AUTO DE 1NIa0

JUZGADO CIVIl DE PRIMERA INSTANOA DR NOWNO DISTRITO JUDlaAl DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. DIEClSEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIl DOCE. •••••• " .' ••••••••
• " Visto Iodéwenla se acuerda: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
• •• PRIMERO. se tiene poi' present3da a la ciudadana LEONARDA JIMEHEZ ZACAIUAS, con su
esaito de cuenta Y doaJmentos consistentes en: Copla certlftcada del ac:ta de m_ número 00195.
celebrado por CARl05 Sl:DANO GAllaA Y UONARDA JIMENEZ ZACARJAS, expedido poi' el oficial
01 del registro Ovil dé las personas dé esta Cludad; ~ cetIlbdas dé las ac:tas de nacimientos
números 00879,1149 Y 04554 a nomln de SAIÍAI, RUT EUZAIIETH Y VIRGINIA AMISlfADAY de
apellidos SEDANO JIMENEZ, expedidos poi' el Oficial 01 del Regislro Ovil dé las personas de esta
Ciodad. Oficial del Registro Ovil de T1aquepaque, Jalisoo y otrector del Registro Ovil de V11lahennosa.
Tabas<:o;'OriginaI de un ada de abandono de hogar, dé fecha veintiséis de febrero dé dos mil diez.
expedida po< el Ucendado HUGO ENRIQUE OCAÑA QCAHPO, Juez _ ••• Tumo. de Macuspana.
tabasco; OrIginal de un certifiCado média> dé fecha ocho de _ dé dos mil doce; OrIginal de una
prueba dé embarazo dé fecha ocho dé fetnn> de dos mil doce; Y oopIas slmpIes que acnmpañan; con los'
que viene a promover el juldo de DIVORaO NECESARIO •••• conInI dé CARlOS RDANO GAllClA;
de quien ilInora su domlcIfio, y dé quien reclama las ~ marc:adas en los incisos A) Y 8) del
esoito de demanda. " ••• - •••••••••••••• '" ••••• , •• ",." ••••••••• , ••••••••••
• •• RGUIlIDO. Con fundamento ••• lo dispuestl> po< el artículo 272 fracdóo> IX, 275. 280 Y demás
aplicables del.Código Ovil, en cona>R1anda con los numer •••• 24,28 fracdóo> IV. 195. 196, 197, 203, 204.
205, 206, 211, 212, 213. 215. 487, 488. 503. 505 Y demás reIallvos del Código dé Procedimientos Qv1Ies,
Vigentes del Estado. se da entrada a la demanda ••• la vla y Ioona propuesta, con obser.-anda dé las
modaf;dadés que en materia .familiar flja la ley, fórmese expediente. registrese ••• elliblO .de gobierno bajo
el número COfTespondiente y dese a.iso de su Inicio al Tribunal SUperior dé Justlda, osi axno la
Intervención que en derecho le com¡>ete al Agente del Ministerio Público y. al Represenlante del Sistema
para el Desan-ollo Integral dé la familia. ambos adscritos al Juzgado ••••••••••••••••••••••••.•
• •• TERCERO. De las pruebas ofrecidas poi' la parte promovente LEONARDA JIMENEZ ZACARlAS,
dígasele que se reservan para ser acordadas ••• su momento procesal OjlOrtUno.' ••••••••••••••••
• •• CUARTO. Como lo _ la aclDra LEONARDA JIMENEZ ZACARIAS. Y dado de que señala que
Ignooo el domIdIio del demandado. Y ••• virtud de que los ~ están obligados ••• todo·tIempo a
prestar auxilio a los tribunales para el ~ de los hechos controIIertldos. liInse _ ofICios
a la ComisIón FedenlI de EIedricIdad, con _ en. la calle ~ dé AIolonl! sin numero.
MaaIspana, Tabasco; 01_ •• _ de __ y __ (SAPAET), con
domIdIio en la Calle Frandsco _ sin numero de esta CiOOad dé Macuspana. Tobasoo; _
_ EIectonI (IFE), con _io ubicado en la <;aml¡era 11 Conalep sin numero de esta ciudad de
Macuspana. Tabasoo; Gerente de" CompaIila de T~ de México, $.A. de C.V., con domicilio
ampliamente conoddo en la 0Udad de VIIIahonnosa, Tabasco; -.n. de cablecom, con domicilio ••• Ia
Calle _ sin numero dé esta Cludad de Hacuspana, TabasOO;.pafa· que Informen a esta autoridad
dentro del termino dé aNCO DÍAS HÁBILES, a>ntados a partio: del ~ al ••• que redbao el ofido
en comento, cual es el domIdIio actual que llene reglsúado __ dependendas, SI el ciudadano
CARlOS SEDANO GAllaA, quien po< datos proporcionados po< la parte actora, esta luYOcomo ultimo
domicilio ~ ••• la callé ./n, de ia Colo""'''''' 0rtIz de,DomInguu de
esta MUfticIplo de ~ T••••••• ; _ que dé no cumplir "'" •• ClIl9" kftpo¡esIa se harán
aaeedores a una ""'"" consistente en CINCUENTAolAS de salario l'IinImo general v\gef1te en la entidad,
de conformidad con lo ~ con los allkuIos 129 fIacdón 1 Y 242 fIacdón U del CódIgo Proc2SaI Ovil
vigente en vigor, previniendo a la parte aclDra para que ~ al recinto de esee Juzoado y _ las
gestiones necesarias para obtener los __ en ••••• ~ __ qUe ••• caso dé no
_, deberá reporcar el pe<juido pr<IClOfalde la ll'lftUd ••••••••• : acorde a lo estaIJIeddo poi' los
"",""",1esB9 fracción W. 90y 242 delCódlgoAdjellvoCMI ••• YIgor., •••• _ ••••••••••••• - ••• -
• •• QUINTO. Se reset'ta el eR1lúzamienID de ley, hasta en tanto quede __ demostnldo que el
dudadanoCARlOS RDANOGARCIA, esde_lgnorado.······_················.···
- •• SEXTO. se llene a1promo11'011le, S<!fIaIando c:omo _ pera '* y _r lDda dase dé
llOllficadones, dtadones Y cnmuntcádos en •• calle ••••••••• Dlu del o.tIIlo N•••••.•• 306, ColonIoi
centro de esta CIuád de ~ T__ pera que en su nomlxe y 'ep •••• lladón
las oigan y reciban, osi como para __ lDda dase de doc:umenll:ls, __ a las licenciadas
MAllIA S05AUA FALOON NAVAlUtO y CLARA CYNlJtIA 1tAMIREZ RODRIGUEZ s l5AURA
GUADAWPE LEON PEREZ. 0lr>rvand0 _ judIdel, ~ lasllcllndadas MARIA SOSAUA FALCON
NAVARRO sl5AURA GUADALUH lEON PEREZ, en los \irmInos del articlIlo 2855 traa:ión O, Y 2892
del CódIgo __ 0v1I vigente ••• el _; ••• ~, dlgaseie a la aclDra que deberá
<:ompan!Oer ante este juzgado a ..- _ oID<gamIento Qla/quIe< día Y""'"
hállll, siempre YOlllndo así lo permitan las _ de ••••• juzgado, y el diado pICfesIonlsta en la primeIa
inlerVendón que tengan ••• el presente eocpedIenIe debeñn echlbIr a!dtlIo profesional y 'Wislrarla ••• el
libro que para 1aIes efeáos se •••••••••••• Juzoado, lo anterior ••• _ a lo cIspueslo poi' la ley
reglamentaria dé los artíalIos 4° Y SOConstiIUciona\e •• _ ••••••••••••• - •• _ ••• -. -"" _ •••
• •• ~PTlMO •• Como lo _ •• ldxJra, y po< ..- edllbido oopIas, Y poevIo Olb!jo de los mismos.
guánlese en la caja de seguridad los documenlDs originales e><Illbidos,esto de ~ con el articlIlo

~~~~~=;'=~:::::::.~~ ..~~~~~~:::::::::::::::::
• • ·ASi lO PROVEYó. MANDAY fiRMA a ClUllADAHO UCENOADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS.
lUJ'Z CIVIl DE PRIMERA 1HSTAN<lA DEI. NOVENO DISTRITO 1JOlOAl. DE HAClJSPAIIA, TABASCO•
.MEXlCO;ANTE.lA SECRfTAR1ADE AOJEROO5 UcaKJAOA:JUAHA DE LACRUZOlNl, QUE CERTIfiCA
YOAFE.·· .- ••••••••••••• """"" •••••.•. '" ••• - •••••••• -- ••••••••• _ •••

JUZGADO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL NOVENO'DISTlUTO :JUDlaÁ1. DE MACUSPAH ••••
TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE ABRIl DE DOS MIlDClCL.·· •••••••••••••••••••••••
•• ·VlSTOS. ElesOitodé<:1leRta, se acuerda: ; •••••••••••••••••• - ; •. - ••••••• _ ••• - _. -.-
• • -UNlCO.· se tiene poi' presentada a la ciudadana LEONARDAnHENEZ ZN:NUAS, parte ac:tora en el

. presente jUIdo, con su esaito dé OJeflta, como lo ~. Y lDda vez que tal Y como desprende de los
infonnes rendidos poi' el D_ del ServIdo de Agua P_bls y AICIl__ de Macuapaaa
(S.A.P ••••M). dé fechavelnlidós de fel>rero dé dos mil do<>!,Agenlie Comer<:ioII de le oomIIlón -...
de _ DMsIón Sureste de M_na; T__ ; dé fed\a velAlidós de febrero de los
corrientes. EnCIlrvado ds •• SUcursal CABLECOM, de fed\a _és de febrero del preseliteaño.
Vocal del Registro _ ds E1_, de fed\a ~ de febrero del presente año. yel_te
ConMrcIel de T__ de MbIco, $.A. DE C.V~ fedlado el winlio<:ho ele febrero de dos mil doce. no
se encmIr6 regiSIro alguno del demandado.--·-----------------
• • -Por todo lo anterior, se considera que existen _os suficientes para ciecIarar que el demandado
CARlOS SEOANO GAROA, es ~ dé domicilio Ignorado, poi' lo _ esta lIUt<Jridadllene a
bien, con fundamento en los artíalIos 130, 131 traa:ión W, 132, 133, 139 fnlcd6n del CódIgo de
Procedimientos Qv1Ies en vigor. emplazar al demandado CARlO5 SEDAHO GARCIA, poi' medios de
EDICTOS Y notificar el presente proveido así como el auto de Inicio de fecha dIeds8s dé _ dé dos
mil doce. POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, ••• el _0fIdal del Estado, Y otró
periódico de los de mayor circulación de los que se editan en la capital del Estado, para los fines de
que el demandado CARl05 ROANO GARaA,se _ dé la demanda en su contra y ~
ante ••••• Juzgado en un ténnlno de CUARENTA 'DIAS NATURALES a __ las oopIas del nSIado,
seIados, nJbricados, - ténnlno empezen\ " CIOfTe"a partir del día ~ en que se haga la Última
pubIIcadóo y en caso de no comparecer se le (Iarj po< legalmente emplazado a juIdo promoytdo en su
conInI y empoza-á a CIOfTe"el término de NUEVE DÍAS 1lÁÍl1LES. a>ntados a partir del día ~ de Iá
notiticadón del presente proveido produzca su contestación ante este juzgado, dé las pelicIones y cada
uno dé los hed10s del actor, confesándolos o neg¡\ndoIos, y expresando los que Ignore poi' no •••. propios,
~ que de no hacerlo dentro d<!Iténnino o:>noedIdo, se le tendrá pOr rebelde y por a>ntestondo •••
sentido ~, Y Olllndo aduzca hechos lnaJrnpaliIlIes se tendrá como negativa de estos últimos, el
sIIendo Y las evasivas harán que se l2nga po< ~ los hechossoln los que no se SU5dtó
COfItroWr.;1ade" los hechos dé la demonda. De Igual forma ~ __ al demandado, que deberá
señalar domidlío Y penona fisIca para oIr dtas ynotlflcadones ••• Macu5¡>ana, Tabasco, pues ••• caso
contraño, las subsecuentes notlflcadones aún las de cariM:ter personal le surliÁl1 •••• efectos por Isla que
se ftje ••• los ~ de aviso del Juzgado de ~ con los ar1ÍWIOS136 Y 229 Y demás l1IaIMls
del CódIgo de _llDS OvlIesen vigor. .
•• -NOmiQUESE POR lISTA y CÚMPLASE.-.- •••••· -.-.------------
• • .ÁSf 'LO PltO'iEYÓ, MANDA Y FIRMA El auDADAflO UCENaADO ADALBERTO ORAMAS
CAMpos, JUEZ CIVIl DI! PRIMERA INSTANOA DEl NOVENO' DtsTlUTo JUDlaAL DE
MACU~AH ••••TA8ASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDlaAL UaNCIADA JUANA DE LA
CRUZ OlAft, CON QUJEN LEGALMENTE AcrVA, QUE CER11FI~. Y DA FE. -

Por mandato judldaI Y para su publIc:adón ••• el Poriódico' 0iIdal del Estado Y ••• O!i'o pert6dIco de mayor
draMdón de los que editan ••• la capital del Estado, po< """ YeCIeSde """ ••• """ días, eJqJidOel presente
edidD en" dudad de Macu5¡>ana, _ deTobasoo,llepúll/IQ _,.alos_ ••••• del mes de
mayo del aIIo ~. miI._ .

_,;. ~o&P~

~~-
t:.cus

ATENTAMENTE
ARlAJUDlaAL

ERA INSTAftaA DEL
TABASCO.

UZOlAft •.
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No.- 29435 INFORMACiÓN DE DOMI~IO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 523/2011, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE iNFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR OUVERO CONTRERAS ÁVALOS, SE DICTÓ UN PROVEÍDO DE TRECE Y
TREINTA AMBOS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMERO DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. TRECE DE HAYO DE DOS MIL ONCE.

VISTO. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado .al ciudadano Olivero COntreras Ávalos, coh su

escrito de solldtud Y.anexos, con los quevtene a promover Procedimiento Judida' No
Contenctoso de Informacl6n de Doml.nlo, respecto del predio: urbano que se
encuentra \.Ibicado en:

En Villa Macultepec, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 475.48 mz,
con las siguientes medidas y colindandas:

Al Norte, en (27.00) metros, con Pozo de agua potable.
Al Sur, en dos medidas (22.0Q,l't'(07.15) metros, con Fernando Cupil Sánchez,

hoy Ana Maria Ávalos Gama-. -'::.: . .4< •

\ Al Este, en (14.30) metro ;~~on~" <.o••" o Uen¡o y

Al Oeste, en (13.00) metO r .~ alos Jesús, hoy hermanos García
Ávalos, ~ €/

SEGUNDO Con fundament 'i 3 Bis de la Ley Orgánica del Poder
Judidal del estado de Tabasco, 1318, y 'relativos del Código Ovil en vigor,
457 fnlcdón VI, 710, 711, 755 Y relatlY~ o.de Procedimientos Civiles en Vigor,
se da entrada a la solicitud en la ronfni.,. esta, fórmese expediente, regístrese
en el Ubro de Gobierno y dese aviso de su Inicio a la H, Superioridad y a la Representante
Social Adscrita a este Juzgado, la intervendón que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notlfiquese a la Directora del Registro Público de la
Prop~ y del Comercio de esta Ciudad, en su domicilio ampliamente conocido en
esta dud"d; a los colindante Ana Maria Ávalos Garcla, hermanOs Garcla Ávalos, en
sus domidlios ubicados en la calle Amado Nervo sin número, de Villa MactJltepec, Centro,
Tabasco, y al Director o encargado del Sistema .ele Agua V Saneamiento del H.
Ayuntamiento de Centro, en e,1domldlio ubicado en Paseo Tabasco, sin número de la
colon'" Tabasco 2000 de esta dudad de Villahermosa, Tabasco, toda vez que el predio
motivo del presente juido Colinda al Norte con Pozo de Agua Potable; para que dentro del
término de ~ contados a .partir del dla s1gulent" en que se les notifique lo
anterior, presenten los, títulos O documentos' justificativos de su posesión para' asi
acredltarios, hagan valer los derechos, que les corresponda,' de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1318 del Código Ovil vigente.

Así mismo, se les requlere para que dentro del mismo termino sellalen domldlio
en esta dudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
apercibidos que de no hacerio las subsecuentes notlficadones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por mediO de listas fijadas en los tableros de este
Juzgado, de, co.,formldad con lo dispuesto en el articulo 128 fracdón 111, en correladón

, ' con el numeral 136 del código antes mendonado.
CUARTO. Dese amplia publlddad por medio de la prensa y de avisos fijados en los

lugares públicos mas concurridos de esta dudad, asI como en el lugar de la ublcadón del
Inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para SU fijación y publlcadón
en el periódico ofidal del estado y en uno de los diarios de mayor drculaclón que se
editen en esta dudad, por tres yece' de tres en tres dias V exh.tbldas que sean las
publlcadones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero
del presente auto.

QUINTO. se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notificadones el ubicado en la calle José Mariscal número 133 de la colonia José
Maria Pino Suárez de esta ciudad, autorizando para- tales efectos a la licendada Telma
Pérez Tosca, a quien nombra como su abogada patrono, misma que se le tiene por hecha
y se le reconoce tal personalidad en virtud de que tiene su cedula profesional Insaita en
el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado de conformidad con
los artículos 84, 85 Y 136 del Código Procesal Ovil en vigor.

SEXTO, Asimismo, y tomando en Cuenta que de la revisión al escrito inicial de
demanda y documentos anexos, se advierte que el predio motivo del presente jutdo,
colinda al Este con la calle Amado Nerva, en consecuenda, -requiérase alpromoveAte,
para que dentro del término de tres di¡¡s hábltes, siguientes al en que surta sus -efectos
su notificación, señale el domicilio del Ayuntamiento del Estado de Tabasco o en su
defecto el Gobierno del Estado de Tabasco, y para que dentro del mismo término exhiba
traslado "ara los efectos de estar en condidones de notificar al dtado colindante.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE. '
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDAY'ARMA LA CIUDADANAUCENCIADA LORENA 'DENls

TRINIDAD, JUEZA PRiMERO DE PAZ DEL PRiMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA'UCENCIADA PRISCILA PÉREZ MÉNDEZ. SECRETARIÁ
JUDICIALCON QUIEN LEGALMENTEAcnJA, QUE;CERTlACA Y DA FE.
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE MAYO DE DOS MIL ONCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
• PRIMERO. Se tiene Por presentado al dudada no Olivero Contreras

Avalos, parte actora en el presente luido, con su escrito de cuenta, mediante el cual
viene en tiempo V fonna según cómputo secretarlal que antecede a dar contestación a la
vis~aordenada en el punto sexto del auto de Inído del -trece de mayo del presente,
senafando el domidlio del colindante del lado Este H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, sin número de la colonia Tabasco
2000 de esta ciudad de Vlllahermosa, Tabasco.

Asimismo, adara que el ·domlcUio correcto de ~radependencia de Sistema
de Agua V Saneamiento, es el ubicado en la calle Bellsarlo Domlnguez de esta
ciudad de Villahermosa, Tabasco, adaradón que se le tiene por hecha para todos los
efectos legales a que haya lugar.

. SEGUNDO. Téngase al ocursante antes en cita, autorizando al Ilcendado
Policarpo Rodríguez Rodríguez, para los efectos de redblr citas y notifícadones,
autorización que se le tiene por hech~ para todos los efectos legares a que- haya lugar.

, . TERCERO. Túrnese los presentes autos a la actuaria Judlaal de adscripción,
para los efectos de que proceda a notificar a los citados colindantes en el domidllo
señalado en líneas que anteceden y en los términos ordenados en el auto de Inicio de
trece de mayo de dos mil once; as{ corrio para que concluya la notlftcadón del atado
auto. '

, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDAY ARMA EL CIUDADANO.UCENCIADQ IVÁN TRIANO GÓMEZ,
JUEZ PRIMERODE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
ANTE LA SECRET~RIA JUDICIAL UCENCIADA PRISCILA PÉREZ MÉNDEZ, CON QUIEN
LEGALMENTEACTUA,QUE CERTlACA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FUACIÓN EN LOS LUGARES
PUBUCOS MAS CONCVRRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN. UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES DíAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL VEINITRES DE JUNIO DE DOS
MIL ONCE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. '

UCDA. HAYO Y

CENTRO
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NO.-29436 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
"PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A'quien corresponda:

En el expediente 167Íi002, h~i~tlvo al juicio Ordinario

Mercantil, promovido por el Iii:enc!~~o N~~~isoHemández Martínez,

endosatario en procuración d~', Stalin/Stibiaur Olán,seguido

actualmente por el licenciado Víctor Ma{luel Mandujano, con el

mismo carácter, en contra de Juan Arturo Pérez Priego y Emilio

Magaña Campos, en diecisiete de abril dél' dos doce, se dictó ur.

acuerdo que copiado a la letra establece:": - - - - - - - - - - - - -

LO crv.il:; .DE ; ,': ERA INSTANCIA DEL
EL NT'ii&:Vl'" J:H~RMOSA,TABASCO. A

.•.:-~..:.:~~:". '¡\':':"~'-

EDO MIq5.o .É. .,. ',': ,.:
a vez ue dél~ 1;I~r ~fectuadaa los presentes

.--:; ....•. ,.
"~~ .'debldamente ratificado el
)~ . * :;":'elavalúo exhibido por .et.• .,

brado en rebeldía de la

S . ndo este el que se tomará
e~ {'6tivo de la presentecausa.

SEGONDO.- or pesen rielado Stalin Sublaur Olán, con
su escrito de cuenta c mo'Il6-1; ~I ~'{-o1.AfuÍ1(lamentoen los artículos

:'" .~,- \:.~;:.:,~.:_:: ,
1410, 1411, 1412 del c;ódigode '.... érclo:-el'Ívlgor, .séquesea publica

subasta en primera almoneda:'.¡, af'mejor postor, el siguiente bien
~"'Inmueble: '::'~.

a) Predio urbano, ubicado n é! ejidq:Jl:!~éMaria Pino Suárezdel

Municipio del Centro, Tabas on supétflcle de' 181.68 metros

cuadrados, y fue Identificado . 1,Ingeni,eroRafael Guerra Martínez,

perito en rebeldía designado a I rte den'iándada,como lote número

13, de la manzana 8, de la zona ;"IOcalli~ó"en la calle Tulipanesdel

Ejido José María Pino Suárez del m\Ji-ildpio'-delCentro, TabasCo,con las

siguientes medidas y collndanclas:'·~rNore~#;~;fb.5 metros con lote 12;
B v 1.30 metros con la señora Má'ri~é:lel'Q~'HiíenSalas Hemández; al

'r' eÓ:

sureste en 12.40 metros y 7.70 n\é~rosco~'.Ja;señoraMaríadel Carmen

Salas Hemández; al SI!~~j~ en,g~QO metros con calle Tulipanes y al

Noroesteen 19.40 me,t~~t§9~ ~~~~?Inscrito en el RegistroPúblicode

la Propiedad y del c~f{j~¡, elg~~~9 de junio de 1995, a tollos del

51392 al 51394 dellib&~\:~~:dupli;c~c;Ios,volumen 129, a folio 169 del
libro mayor, volumen q~~.;¡~edj'ln~afectado por dicho acto el predio

numero 176,619, a follQ"l.videlli~r~mayor volumen 698, a nombre de
Emilio Magafia camJKI.,:,',~1cuae$€! le asigna un valor comercial de

:~"~-:: :.¡

$401,000.00 (cua~~tos U!' mil pesos 00/100 moneda
nadonal) que servirá d~ ':~se para el remate y será postura legal la
. -:~_!,:."
que cubra las dos terc~r~s partes, del monto del valor comerdal

.d,~·P· ,~_.
antes· dtado, acord!il(l~J nu~1 479 del Código Federal de

ProcedimientosOvll~ .ilj:¡Íi.~4o.'5\JR~l:Priamenteala materia mercantil,

en razón de que tal ~lfu~AA no,~::~~cuentra suficientemente regulada

en la leglsladón mef't40ti~_; de' ~formldad con lo dispuesto por el

articulo 1054 del CódigQ,.dI'! Co",errio en vigor, en reladón con el
• ; J.: '.

numeral 479 antes Inv~do. l'"

JUZGADO SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL

DIECISIETEDEABRI

PRIMERO.- T

Tercero. S~ hace ~r a 10s)lcltadoresque deseen Intervenir en

la presente subasta, '9lJ1il,deberán depositar previamente en el

Departamento de Consllll}~ponesy Pagos de los' Juzgados Ovlles y
Familiares, ubicado en '.\iWs<'1que,pcupan dichos juzgados, situado en
la avenidaGregorio Mé¡jl:l~.~ln I)U~\10 de la colonia Atasta de serra de

esta dudad, cuandom~¿~~;:~na.~1id.ad equivalente al diez por ciento. ....<.. ,.:".'
de la cantidadque sirV~~~b<lsep,á~a;elremate.•

Asimismo se haq¡<.saberq~· las posturas ,se ,formularán por

escrito, expresando, el,!mISmOpostor o su ~~eséhtante' con' poder
.juridico, cumpliendo conJ;s requis.ltosque pr~~~,,6;:,..umeralés 481,

482, 483 Y 484 ClelCóc;lIgl);Fed~ral de ProcedímlentosCiviles aplicado

supletoriamente a la materia mercantil, en el entendídc que las posturas

y pujas, deberán'de pre5e"'~arsep,?rescrito hasta antes el' día y hora

que se señale para la aU?i~fl.clade r~m.ate.

Cuarto. comoe;"::~~'e .as~nt9 se rematará un bien Inmueble

anúnciese la presente subasta por,:tres veces dentro lIel termino de

nueve días en el periódibji'6fiC¡iif'¿¡~IEstado,fijánd~se además el aviso

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con lo

dispuesto por el artícUlo í74 del Código federal de Procedimientos
Civiles en vigor, aplica~~'suplet~riamente al\Código de Comercio.

Entendiéndoseque ei primero de los anunciosdeberán de publicarse, el

.primero de ellos, el prlmer,día deí plazo citado y el tercero al noveno

día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la

Inteligencia de que no.,~~~rán .m~dlar menos de cinco días entre la
publicación del Últlmo"k~ido y¡.~";almoneda. Expidanse el edicto y
ejemplar correspoodtente,c~nvoca~dópostores-en la.Inteligenda de que

dicho remate se llevará a cabo en esté Juzgado a las trece horas del

veintidós de mayo de dos mll.. :doce,. 'en razón del cúmulo de
diligenciasque se encuentranagenCl~~asen':la'sea-etaría. .

NOTIFÍQUESEPERSONALMENte\',ctfMPLA~E.

Así lo proveyó, manda y firma la 'liCericlad'a:Maiía,sabel Solis Garcia,

jueza segundo civil de Primera Instancia de .este Distrito Judicial; por y

ante la licenciada Genny GuadalupeMora Foriz,.secretaria judicial, con

quienactúa, que certifica y da fe.
Por mandato judíc I y P.' ii's pubij<:ación en etperíódtco'

oficial del estado y en u o de t ~! dl~o:¿\de~mayor circuladón que
L- ~ .; t . .

se edite' en esta duda, publí úese' a 'presente subasta por tres

veces dentro del té lno d nueve dl~s,'seexpide el presente

edi(:to a los cuatro d s del es de may~' de dos mil doce, en la

ciudad de Vlllahermo a, capl al del do de Tabasco.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO

O·'.".~ PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE·
TABASCO

'. "l' .~

NO.-29444

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO.

AL pUBLICO EN GENERAl. ~

Se comunica que en el expediente civil número 2361/2012. relativo al
PROCEDMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana LETICIA OVANDO PEREZ, con esta fecha se dicto un auto
de Inicio, mismo que copiado a la letra dice: .

/:;~'-r,
v(~.

A U T O DEI N I .{ ~~~é1'.~ .'..'':'\~~.; ..,==.
. JUZGADO D~ PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIALI niL.""W>lDUACAN.

TABASCO, MEXICO A TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DoeE~'
Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado con el escrito de demanda

presentada a la Ciudadana LETICiA OVANDO PEREZ, con su escdto de cuenta y
documentos consistentes en: contrato de compraventa, plano original, constancia de
negativa de registro, copia simple de la credencial de elector y copia simple de cedula
profesional, y tres traslados, promoviendo en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un
Predio urbano denominado lote 25b, ubicado en la Calle Principal sin de la Colonia
nueva esperanza de esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 90.74 M2
(NOVENTA PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS), con las
siguientes medidas y coIindancias: AL NORTE: SEIS METROS CON TREINTA
CENTIMETROS CON CALLE PRINCIPAL; AL SUR: CUATRO METROS CON
TREINTA Y UN CENTIMETROS EN LINEA QUEBRADA DE UN METRO CON
OCHENTA CENTIMETROS CON MARIA DEL CARMEN CABRERA SAMAYOA; AL
ESTE CATORCE METROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMETROS CON
SERVIDUMBRE; DE PASO; Y AL OESTE: CATORCE METROS CON SESENTA Y
CINCO CENTIMETROS CON GABRIEL DE LA CRUZ CALIX.

.SEGUNDO. De conformidad con lOs artículos 870, 901, 936, 1319. 1320 Y
1331 Y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud
en la vla y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en el fibra de gobiemo
bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 1318 del Código Civil en vigor,
notifíqt!ese al Agente del Ministerio Público Adscrito y al· Registrador púbfico de la
Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpade Méndez Tabasco, asi como a los
colindantes MARIA DEL CARMEN CABRERA SAMAYOA y GABRIEL DE LA CRUZ
CALIX, quienes tienen su domicilio ubicado en la Colonia Nueva Esperanza de
esta Ciudad. Haciéndoles saber de la railicación del presente juicio, para que dentro .
del térmÍ(1o.de tres dlas hábiles, contados a partir del dia. siguiente de su
notifiCáCión, manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen domicilio en

.esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter perSonal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero
de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del Registrador Publico de
la Propiedad Y el COmercio, se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento
en los artíCulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado;
girese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco,
para que en auxifio y colaboración de aquel juzgado, ordene a quién corresponda de
cumplimiento al punto tercero del presente proveido.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y

en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer
en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se
exhiba, debiendo el actuario adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho
que sea lo anterior se señalara fecha para la testimonial. .

SEXTO. Por otra parte y'éomo diligenCia para mejor proveer, gírese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que a la brevedad
posible informe a este juzgado si el predio urbano denominado lote 25b, ubicado en
la Calle Principal sIn de la Colonia nueva esperanza de esta Ciudad, pertenece al
fundo legal o si se encuentra afectado por algún decreto como propiedad de este
municipio, el cual cuenta con una supeñlCie de 90.74 M2 (NOVENTA PUNTO
SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS), el cual se encuentra úbicado en en
la Calle Principal sIn de la Colonia nueva esperanza de esta Ciudad, el cual cuenta
con una supeñlCie de 90.74 M2 (NOVENTA PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS
CUADRADOS), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: SEIS
METROS CON TREINTA CENTlMETROS CON CALLE PRINCIPAL; AL SUR:
CUATRO .METROS CON TREINTA Y UN CENTIMETROS EN LINEA QUEBRADA
DE UN METRO CON OCHENTA CENTIMETROS CON MARIA DEL CARMEN
CABRERA SAMAYOA; AL ESTE CATORCE METROS CQN TREINTA y OCHO
CENTIMETROS CON SERVIDUMBRE DE PASO; Y AL OESTE: CATORCE
METROS CON SESENTA Y CINCO CENTIMETROS CON GABRIEL DE LA CRUZ
CALIX.

SEPTIMO.- Téngase aldemaíldante señalando domicilio para citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Jalapa número 13 fraccionamiento Cunduacán
2000 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos e los Licenciados BERNARDO
ESQUIVEL SENTIES y MIRNA CORDOVA ARELLANO. designando como su
abogado patrono al primero de los mencionados, personalidad que se le tendrá por
reconocida una vez que justifique tener debidamente inscrita su cedula profesional en
Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

OCTAVO.- En' cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se
reservan de proveer hasta en tanto sea el mOO!OOto'procesal oportuno.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Ucenciada JANETH PEREZ

SANCHEZ, Jueza de Paz del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, MéxiCO;
ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARISOL CAMPOS RUllZ, que autoriza,
certifica y da fe. •

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA
LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑo
DOS MIL DOCE.
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No.- 29445 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 150/2012, relativo al juiciP

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO iNFORMACiÓN DE DOMINld,
.promovido por MAGNOUA MARTINEZ ZAPATA por con fecha dos de febrero d,1
año dos mil doce, la suscrita jueza dict6 un proveido que a la letra dice: ¡

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAl DE JAlPA DL
MÉNDEZ. TABASCO. A DOS DE FEBRERO DEL AÑO OOS MIL DOCE, i

VISTOS: La raz6n secretarial, se acuerda: *
PRIMERO,- Se tiene por presentada a la ciudadana MAGNOLI

MARTiNEZ ZAPATA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anex
que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE .DIUGENCIAS D~
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en if'
Rancherla Huapacal1ra. Secci6n, de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco.
el cual consta de una superficie de 00-09-00 has (CERO HECTÁREAS, NUEV~.
ÁREAS y CERO CENTIAREAS), bajo las siguientes medidas y cofindancias: I
Norteen 30.00 metros con, carretera Benito JUárez. - Iquinuapa; al Sur: en 30.0. /
metros con, JOS~ DE LA CRUZ MARTINEZ; al Este: en 30~00 metros con JOS
DE LA CRUZ MARTINEZ; Y al Oeste: en 30.00 metros con SARA LlLlA ZAPATA\
IZQUIERDO. . . !

SEGUNDO.- De conformidad con los artlculos 836, err, 889, 890, 90q,
901, 902, 936, 938, 939; 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Códigp
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracci6n 111,457 Fracción VI, 710, 711.
712, 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambok
vigentes en el Estado, se ad.mite la solicitud en la vía y forma propuesta; er
consecuencia, f6rmese expediente, registrese en el libro de gobiemo bajo ljl
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H, Superioridad, ~

TERCERO,· Hágasele saber las pretensiones del promovent
de . cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, I
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciuda~
de: Jalpa de Méndez, .Tabasco, asl como a los colindantes de dicho
predio: JOS~ DE lA CRUZ MARTINEZ y SARA L1L1A ZAPATA
IZQUIERDO, ambos con domicilio en la Ranch,erla Huapacal 1ra. Secci6~,
perteneciente a este Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. para que dentro del
término de cinco dias hábiles contados a partir del dla siguiente al en que sean
legalmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechO~'
conveng.an, de igual manera. ' hágas.elesS8. ber al Registrador y. los COI.indantesqu
deberán señalar tlomicmo en esta Ciudad, para los efectos de olr y recibir to<!
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subseCuentes notificaciones
surtirán ·efectos por lista f~ada en los tableros de este H. Juzgado, de conformida
con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. . ¡.

Asl como también dentro del cltado término deberán exhibir original y
copias de las escritu.ras públicas que acrediten sus propiedades como
colindantes del.actor. ~ara "" previo cotejo le sea devuelta la o.riginal.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párra~
Seg.undo del Código Civil. en relacl6n con el numeral 139 fracción 111del Códig
Procesal. Civil ambos vigente en el Estado, publlquese. el presente proveido en ElI
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulaci6~
estatal, tales como. sugerencia : "Avance". "Tabasco. Hoy". "Presente" 9
·Novedades de Tabasco"; o "Tabasco al Ola" a eleccl6n del promovente. por ~
veces de tres en tres dlas. y f1jense avisos en los lugares públicos má~
concurridos de costumbre ·de esla Ciudad, como son: el mercado público, cenlr4t1
camionera. Dlrecci6nde Seguridad Pública, Delegación de T-ránsflo, Agente dtl
M!~terio Público. J~gados Civil, P~I. ~ de Paz, Receptoría de Rentas. Regist,p
PubliCO de la Propiedad y del Comercao de esta Ciudad, y H. Ayuntamienlb

ConstituciOnal y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este procesó:
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en +1
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentrp
del término. de quince dlas háb.íles contados a partir del siguiente de la Últ.i~
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de P ,
hacer constancia sobre los avisos fijados. .

QUtNTO.- Girese atento oficio 111 Presidente Municipal del .
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de Ir
días hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciba este oficio,
términos del numeral 123 fracción 1II del Código de Procedimientos Civiles
vigor, informe a este Juzgado, si el predio Rústico. ubicado en la Ranchen
Huapacal 1ra. Seccl6n, de esta Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el e I
consta de una superficie de 00-09-00 has (CERO HECTÁRE,A.S, NUEVE ÁREA
Y CERO CENTIÁREAS), bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte
30.00 metros con, carretera Benito Juárez - Iquinuapa; al Sur: en 30.00 metr
con, JOSÉ DE LA CRUZ MARTINEZ; al Este: en 30.00 metros con JOSÉ DE
CRUZ MARTINEZ: Y al Oeste: en 30.00 metros con SARA L1L1A ZAPAT
IZQUIERDO, objeto.·de.' presente juicio, pertenece o no. el fundo legal. ~

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que s
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento proces I
oponuno, 'j

SÉPTIMO,- Asimismo, se tiene al promovente senalando como domicil~
para. los efectos de.oir y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la Avenida 2V
de Febrero número 100, del Barrio Santa Ana, de esta ciudad, autorizando p.a~
tales efectos a los licenciados BERNARDO ESQUfVEl· SENTlE:S Y MIRNf\
CÓRDOVA ARELLANO. de igual forma designa como su abogado patrono ~
primero de los mencionados, en razón de que dichó profesionista tiene inscrito s
cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le tie
por hecha tal designación conforme a lo establecido por losarticulos 84 y 85 d I
C6digo Procesal Civil vigente en el estado.. k·

. NOTIFJQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARI

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE.MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDO DE 1
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QU
CERTIFICA y DA FÉ.

I
- . I

Y PARA S\J PUBLICACiÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRb
DE MAYOR CIRCULACiÓN· QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIOOElPRESENTE EDICT.O A LOS VEINTIUN OlAS. D~
MES DE MARZO DEL AlíIO OOS Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE JAlPA O
M~NDEZ, TABASCO, HACI~NDOLES SABER ALAS PERSONAS QUE S
CREAN CON DER.!; ·EN ESTE JUICIO aUE DEBERAN COMPARECE~
ANTE ESTE. JU~~¡ . ERLO VALER EN UNT~RMINO DE QUINC!=
OlAS A PARTIR ~~!J!. BLlCACIÓN. :.. -/ . ;... !

, , I
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No. 29439 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que el ciudadano
DONACIANO BATUTISTA VALENZUELA y UNICE
BAUTISTA CRUZ, promovieron ante este Juzgado Civil
de Primera Instancia, el juicio ORDINARIO CIVIL DE
USUCAPiÓN, radicándose la causa bajo el número
178/2011, ordenándo el suscrito Juez su publicación
por EDICTOS, por autos de fecha nueve de abril de
dos mil doce y nueve de marzo de dos mil once, que
copiado a la letra dicen:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
NACAJUCA, TABASCO. A NUEVE DE ABRIL DE DOS
MIL DOCE.------
VISTO.- Lo de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Por presente el . Licenciado JOEL
TARACENA SANTOS, con su escrito de cuenta,
desistiéndose de los informes solicitados a
SCOTIABANK INVERLAT, RADIO MOVIL DIPSA, S.A
DE C.V., Y COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD
(CFE), y TIENDA COPEEL, desistimiento que se le
tiene por realizado en su perjuicio, para los efectos
legales a que haya lugar, de conformidad con el
artículo 63 fracción del Código Procesal Civil en vigor.-
SEGUNDO.- Como lo solicita, toda vez que de acuerdo
a los informes que obren ya en autos en los cuales
informan que en los archivos a sus cargos no se
encontró dato alguno a nombre de los demandados
ENRIQUE y ARNULFO de apellidos HERNÁNDEZ.
ESTEBAN; En consecuencia, se tiene que los
demandados ENRIQUE Y ARNULFO de apellidos
HERNÁNDEZ ESTEBAN, son presuntamente de
domicilio ignorado, por lo tanto se ordena notificar y
emplazar alas mismos, a través de edictos por TRES
VECES CONSECUTIVAS de TRES EN tRES OrAS, en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de Mayor circulación que se editan en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco. Debiendo publicar el auto
de inicio de fecha nueve de marzo año dos mil once,
adjunto al presente proveído.---
TE;RCERO.- Haciéndole saber a los demandados
ENRIQUE y ARNULFO de apellidos HERNÁNDEZ
ESTEBAN, deberá compafece~ a este Juzgado dentro
del término de CUARENl1A OlAS HÁBILES, a recibir
las copias de traslado y ~roduzca contest~ción, dicho
plazo comenzará a contar, a partir del día siguiente en

que se haga la última publicación y en caso de no
comparecer dentro del citado plazo, conforme a lo
dispuesto por los artículos 213 y 214 del Código
Procesal Civil en vigor, dese cumplimiento a lo
ordenado en el punto tercero del auto de inicio de fecha
nueve de marzo del año dos mil once. Adjúntese al
presente proveído el auto de inicio de fecha nueve de
marzo del año dos mil once.---
NOTIFrQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-.-
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
AGUSTrN SÁNCHEZ FRIAS, Juez Civil de Primera

. Instancia del Décimo Sexto .Distrito judicial de
Nacajuca, Tabasco, México, ante la secretaria judicial
ciudadana licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, con
quien legalmente actúa, que certifica y da fe.---

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL NACAJUCA,
TABASCO, MÉXICO. NUEVE DE MARZO DE DOS
MIL ONCE.-
Visto lo de cuenta sé acuerda:
PRIMERO.- Por presentado (a) DONACIANO
BAUTISTA VALENZUELA y UNICE BAUTISTA CRUZ,
con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: (1) copia certificada, con los que viene
a promover .juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, .
contra de JUANA ESTEBAN DE LA CRUZ, ENRIQUE
HERNÁNDEZ ESTEBAN, ARNULFO HERNÁNDEZ
ESTEBAN y MARLENE HERNÁNDEZ ESTEBAN,
personas que pueden ser notificadas y emplazadas a
juicio en la CALLE NÚMERO 6, SIN NÚMERO DE LA
COLONIA EMILlANO ZAPATA DE CÁRDENAS,
TABASCO AL FINAL DE LA CALLE MENCIONADA), Y
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, con domicilio en la calle Carlos,
A. Madrazo número 22, del Barrio la Candelaria de
Jalpa de Méndez, Tabasco, de quien reclama las
prestaciones marcadas con los puntos 1), 2), 3) y 4) del
escrito de demanda.----'
SEGUNDO,- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 877, 924, 933, 937, 942~ 950 y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con los
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numerales 24, 28. fracción IV, 195, 196, 197,203, 204,
205, 206, 211, 212, 213, 215, Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigentes del Estado,
se da entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia.-

.TERCERO.- Conforme a lo dispuesto por los
numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, con las copias simples que
acompaña debidamente cotejadas y selladas,
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la
parte demandada-en el domicilio que señala la parte
actora, haciéndoles de su conocimiento que deberá dar
contestación a la demanda y señalar domicilio para oír
y recibir citas y notificaciones en un término de NUEVE
DIAS HÁBILES, dicho término empezará a correr al día
siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que
de no hacerlo, se le tendrán por presuntivamente
aceptados, los hechos que dejare de contestar, y se le
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus
efectos por lista fijadas en los tableros de aviso del
juzgado, aun las de carácter personal, contorme a los
artículos 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil invocada.---
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte
promovente DONACIANO BAUTISTA VALENZUELA y
UNICE "BAUTISTA CRUZ, dígasele que se reservan
para ser acordadas en su momento procesal oportuno.-
~UINTO.- Téngase a la parte actora nombrando como
abogado patrono al licenclado JOEL TARACENA
SANTOS, a quien se reconoce su personalidad por
cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y
registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde
a los artículos 84 y - 85 de la Ley Adjetiva Civil
invocada.-
SEXTO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la
AVENIDA LA PLAZA,MANZANA K, NÚMERO 26,
COLONIA 17 DE JULIO DE NACAJUCA, TABASCO,-

autorizando para tales efectos a los licenciados JOEL
TARACENA SANTOS, EMILIO. HERNÁNDEZ
CASTELLANOS, GABRIEL LASTRA ORTIZ y MARIA
ELENA GARCIA SÁNCHEZ, de conformidad con los
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.-
SÉPTIMO.- Tomando en cuenta que el domicilio de los
demandados se encuentra fuera de esta jurisdicción,
de conformidad con los artículos 143 y 144 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento.
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de H..

. Cárdenas, Tabasco, para los efectos de que en auxilio
y colaboración con esta autoridad, ordene a quien
corresponda, procesa a emplazar a los demandados en
el domicilio señalado en líneas anteriores asimismo, se
faculta al juez exhortante para acordar promociones
tendientes al perfeccionamiento del mismo, y hecho
que sea lo anterior, lo devuelva a su lugar de origen.--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civií de
Primera Instancia del Decimosexto Distrito Judicial de
Nacajuca, Tabasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada MABI IZQUIERDO GÓMEZ, que
autoriza, certifica y da fe.--··

y PARA. SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS

. DE - MAYOR CIRCULACiÓN QUE' SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES,CONSECUTIVAS

DE TRES EN TRES. DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL MES DE ABRIL DE
DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO.

LA SRIA, JUD. DE ACUERDOS.
LICDA. MABIIZQUIERDO GÓMEZ.



18 PERiÓDICO OFICIAL 16 DE MAYO DE 2012

No.- 29417 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 377/2011, RELATIVO AL JUICIO
EN LA VIA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL
HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO
AARONDAVID CETINA LO PEZ, EN SU CARÁCTER
DE APODERADO LEGAL DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA DISTRIBUIDORA DE
TABASCO, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LA
C.SEBASTIANA HERNANDEZ SEGURA, EN SU
CALIDAD DE DEUDORA PRINCIPAL Y GARANTE
HIPOTECARIO; SE DICTO UN PROVEIOD QUE
COPIADO A LA LETRA SE LEE:---

ACUERDO: 25/ABRILl2012.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO CON SEDE EN 'LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTICINCO DE
ABRIL DEL DOS MILDOCE.--
VISTOS.- La razón de la cuenta .secretarial se
acuerda:-
1/0.- Se tiene por presentado al licenciado
FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS
apoderado legal común de la Sociedad Mercantil
denominada Distribuidora de Tabasco S.A. de C.V,
con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita la
ejecución del presente juicio.--
Al respecto, toda vez quede la revisión las copias
certificadas deducidos de la presente causa, relativo

. al Juicio Especial Hipotecario promovido -por el
llcenclado AARON DAVID CETINA LOPEZ,
apoderado legal de la Sociedad Mercantil
denominada Distribuidora de Tabasco S.A. de C.V,
en contra de Sebastián Hernández Segura, con
número de expediente 377/2011, se advierte que la
sentencia definitiva de-fecha veinticinco de octubre
del dos mil once, adquirió autoridad de cosa
juzgada, '1 que a pesar que la parte demandada,
interpuso juicio de amparo en contra de la
resolución dictada en segunda instancia, esta no
realizó el pago para garantizar la suspensión del
acto reclamado, por lo tanto, esta autoridad se

encuentra en aptitud de ejecutar el acto reclamado,
tal y como se advierte del proveido de fecha trece
de marzo del año actual, dictado en el cuadernillo de
amparo LXIIJ/2012, promovido por Sebastiana
Hernández Segura.-

En consecuencia, como lo solicita el ocursante, de
conformidad con los articulos 380, 381, 382, 383,
384, 385, 386, Y 577 Y demás relativos y aplicables al
presente asunto se apertura la sección de la
ejecución forzosa de la sentencia definitiva de fecha
veintiocho de octubre del dos mil once, por lo tanto,
fórmese el cuadernillo correspondiente con las
copias certificadas que obran por cuerda separada-
2/0.- Por otra parte, téngase al. licenciado
FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS,
apoderado legal común de la Sociedad Mercantil

. denominada Distribuidora de Tabasco S.A. de C:V.,
con su escrito de fecha doce de abril del año en
curso, exhibiendo original de avalúo signado por. el
Ingeniero ALEJANDRO ALFONSO AVILA DE LA
FUENTE el. cual se agrega a los presentes autos
para todos los efectos legales a que haya lugar.-·-
Por otro lado, se le hace saber a la demandada
Sebastiana HERNANDEZ SEGURA, que en términos
de lo dispuesto por el numeral 577 Fracción I y 11 del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado, se entiende que se conforma con el avalúo
que exhibió el perito de la parte actora.---
3/0.- De igual forma, téngase al actor, exhibiendo
certificado de gravamen de fecha veintitrés de
febrero del año en curso, que reporta el inmueble
hipotecado, mismo _que se ordena agregara los
autos para los efectos. legales a que haya lugar.-·
4/0. Asi mismo y de conformidad con lo establecido
por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás
relativos del .Código de Procedirnlentos Civiles
Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en
P~IMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
Inmueble que a continuación se describe.---
Predio urbano y construcción ubicado en la
prolongación de Gil y Sáenz sin número, de la
colonia Centro de la Ciudad de Comalcalco,
Tabasco, con una superficie de 927.35 M2
(novecientos veintisiete metros con treinta y cinco
centimetros cuadrados) localizado dentro de las
siguientes medidas y colindancias: Al norte: 12.17
metros con Gustavo Ferrer:;al Sur: con calle sin
nombre (actualmente prolongación de Gil y Saenz;
al Este: 76.20 metros, con Deysi Yesenia Barragán y
al Oeste: 76.20 metros, con terreno del H.
Ayuntamiento. Habiéndose inscrito dicho acto
jurídico con el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco, con fecha
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diez de noviembre del dos mil cinco, bajo el número
2109 del libro general de entradas, a folios del 12582
al 12584 el libro de duplicados volumen 89
quedando afectado el predio número 44259 a folios
9 del libro mayor volumen 183, al cual se le fijó un
valor comercial de 1'840,000.00 (UN MILLON
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS /100 M.N)
misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la que cubra cuando menos el precio
del avalúo.---
5/0.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento .de
Consignaciones y pagos de los Juzgados civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez
sin número de la Colonia Atasta de Sena de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que
sirve de base para el remate.--.--

6/0.-Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE OlAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para
la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en .Ia
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo
en este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA CINCO DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.-
7/0.- En virtud que la ubicación. del bien inmueble
motivo de la presente-litis, se encuentra ubicado en
la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, es decir, fuera
de la jurisdicción de este juzgado, se ordena girar
atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en
turno de esa Ciudad, para que en auxilio y
colaboración de las labores de este juzgado
proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los
sitios públicos más concurridos de . aquella
.municipalidad.-

8/0.- Se hace constar que la demandada Sebastiana
HERNANDEZ SEGURA, señaló como domicilio para
los efectos de recibir toda clase de citas y
notificaciones .la casa marcada con el número 206
de la calle Juan Escutia de la colonia Linda Vista de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos al
licenciado JOSE MANUEL DE LA CRUZ CARAVEO,
a quien designa como su ABOGADO PATRONO,
personalidad que se le tiene por' reconocida en
virtud que su cédula profesional se encuentra
inscrita en el libro de registro que para tal fin se
lleva en este Juzgado, con fundamento en los
articulos , 84, 85, 136 Y 138 del Código. procesal
civil en vigor.--- _ -

. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA MAESTRA
EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA
CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS
GALVAN CASTILLO, PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS, QUE AUTORIZA Y DA FE.--

Por lo' que, por Mandato Judicial, y para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente
Edicto por Dos Veces de Siete en Siete días, con
antlclpaclón a la fecha señalada, dado a los
Veintiséis dias del mes de abril de dos mil doce, en
esta Ciudad de Vmahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

Secretario Judicial.
Lic. Juan Carlos Salván Castillo.
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No.- 29424 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente n(mero 600/2009. relativo al Juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por la liCenciada SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ y
ROGER DE LA CRUZ en su carácter de apoderados legales para pleitos y
cobranzas de "FINANCIERA RURAL' ORGANISMO DESCENTRALIZADO. en
contra d~ MARGARITA VÁZOUEZ VAZQUEZ. con fecha nueve de abrH de dos
mil doce. se dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL_DEL CENTRO,TABASCOr NUEVE

DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Téngase a la licenciada SANDRA

~ODRÍGUEZ SUÁREZ, Apopera Legal para pleitos y Cobranzasde

"F1NANOERA RURAL" ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y

~. . ando en cuenta que obra.en autos únicamente el avalúo emitido
¡~ el perito designado por la parte actora ya que el demandadono lo
.! 4ibió en el término concedido,por lo cuál se le tiene por Perdido~.e

~écho: en consecuenda,se apruebapara todos los efectos legalesel
!'?'avalúo'rendido por el ingenieroADRIÁN BANDA LEDA, conformeal
"8A6C'"

numeral 577 fracción II del Códigode Procedimientos.avilesen vigor.

En consecuenda de lo anterior y de conforrnldad con lo

ordenando en los numerales433, 434, 435, 577 Y demásrelativo de la

ley procesal de la materia, se ordena sacar a pública subasta, en

primera almoneda y al mejor postor el bien Inmueble hipotecado
propiedad de la demandada MAR~ARITA VÁZQUEZ VÁZQUEZ,·
mismoque a continuadón se desaibe:

PREDIO RÚSTICO Innominado, ubicado en la
Rancheria Panilla det Munldpio del Centro, Tabasco, hoy
ubicado en la Randteria la Urna del Munidpio -de Centro,

Tab~, constante de una. supertide de 1,366.10 metr<ts
cuadrados (mil tresdentos sesenta y seis metros diez

centimetros cuadrados), con las siguientes medidas y

coIindandas: AL NORTE 55.80 (dncuenta y dnco metros
ochenta centimetros), con Maria VIctoria Vázquez vázquez; ÁL

SUR 54.70 (dncuenta y cuatro metros setenta centímetros),

con José Andrés Vázquez Vázquez¡ AL ESTE 24.69

(veinticuatro metros sesenta y nueve centímetros) con

Simona Vázquez Jiménez¡ AL OESTE 24.69 (veinticuatro
metros sesenta y nueve centimetros) con cerrada San José.

Insaito en el Registro Público de la propiedad y del

Comercio de esta Ciudad, el dia 2 de junio del año 2006, bajo

el número 7,035 (siete mil treinta y aneo); del libro general de

entradas, a folios del 44,995 (cuarenta y cuatro mil

novecientos noventa y dnco) al 44,999 (cuarenta y cuatro mil

novecientos noventa y nueve), del libro de duplicados

volumen 130 (dento treinta), quedando afectado por dicho

acto el predio número 185,838 (dento ochenta y cínco mil

ochocientos treinta· y. ocho) a folio 128 (dento veintiocho>. del

libro mayor volumen 735 (setecientos treinta y dneo.

NOTA DE INSCRIPOÓN •.Villahennosa, Tabasco, a
21 de octubre del año 2008.- EL CONTRATODE APERTURADE

CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA HIPOTECARIA, contenido en

la escritura pública a que este testimonio se refiere,

presentado hoya las 10:50 horas, fue inscrito bajo el número

11204 del libro !feneral de entradas, a folios del 94,437 al
94,445 del libro de duplicados volumen 132, quedando

afectado por dicho. contrato ~I prédi~ número· 185838 a folio·

128 del libro mayor volumen 735.- Rec. No. 01034573-

01034572. Yal cual se le fijó un valor comercialde $276,627.23

(DOSOENTOS SETENTA y SEIS 'MIL SEISCIENTOS

VEINTISIETE PESOS 23/100 MONEDA NACIONAL), siendo

postura legal para el remate la que cubra cuandomenos el monto de
la dtada. cantidad.

TERCERO.se hace saber a los postoreso licitadoresque

deseen Intervenir en la presente Subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignadonesy Pagosde la

Tesoretía ~udidal del H. Tribunal Superior de Justicia.en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
$erra de esta .audad-eapital,exactamentefrente a la UnidadDe¡:iort:lva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR aENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisitono serán.

admitidos.

CUARTO. COmo lo previene el artículo 433 fracción IV del

.ordenamiento dvil· antes Invocado,anúnciese la presentesubastapor

DOS VECESDE SIETE EN SIETE DíAs, en el PerIódicoOfidal i:lel-

~do, así como en uno de los diarios de Mayor drculación que se

editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbrede esta Ciudad,para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes,convocandopostoresen la

. Inteligenciade que dicho remate se·Ilevaráa cabo en este Juzgadoa

las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRÉS DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE,en el entendidoque no habrá término de espera.
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NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda. y firma el M. O. OSCAR PÉREZ

ALONSO, Juez QuInto avu de Primera Instancia del Primer Dlstrito

Judicial del centro, Tabascri, México; ante la 5ecretalia de Acuerdos, .
. Ucencíada HtLDA OLÁNSÁNatEZ, que autorIZa, certifica Y da fe.

ESTA CIIJOAD POR DOS VECES DE
EDICTO A lOSOOS olAs-DEl ME

DE VlllAHERMOSA. TABASCO.

No.- 29440 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGAOO. SE ENCUENTRA RADICAOO EL
EXPEOIENTE NUMERO 0428/2012,. RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIóN DE OOMINIO, PROMOVIOO POR HUANERGE CASTRO
DE LA CRUZ, MISMO QUE CON FECHA VEINTITRES DH MARZO DEL DOS MIL DOCE,
SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIAOO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE.

Raz6n ..creta""'. Marzo veintitrés, dos mil ~f el secretlirio ludidal da ~t:a, • la Jueza
segundo de paz de centro, con el escrito de demanda presentlldo po< Huanerge Costro de la
Ouz, y anexos, redb4dos en vetntluno de marzo del presente _no. Conste.

&VIO pIE IHlgO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE aNTRO, YILLAHERMOSA,
TAIlASCO. MARZOYEINTITÚS, DOS MIL GOCE. - . -

• La razón _1, se acuerda:
_. T'- po< presentllda a Hua ••••.•• Calltro da la cruz, mediante el aJa'

IDde demandada y documentos anexos consistentes en:
recibos de _o de Predlal.

do de ptedIo a nomb<e de persona alguna expedldo por el RegIstro Publico
y del comerdo •.

'l.. po<Compraventll del predio.
«: _ 'tt 4.-f'lano del ptedIo.

. Con los aJales pc-omueve por 'SU PlYPio derecho, Prpq41mIcatp ludid" No

CgaCteocJqp:z N/bMefu dt: InIparyddn etc tJqmlnlo con la finallcRd de aaedltar la posesión
pecIIIao, <lllr1lIlWe,~, da buena fe y da car6Cw da ~rIa del predio rústico ~l>,bdo <In
la ~ -'" y Madero. _uncia· oe«:IOn, da centro Tabual, __ da una lIupetf\cI<l
de 02-40-25.00 h«dreas (dos hecüreas. aJa*" 'rea, wlntlctná.punto cero contt••.••• ), con
las slguI<onta m«Ild •• Y coIindanclas:. Al N~_' 153.00 metros con camino de .cceso; Al
~.: 144.95 ..-os con _ H•••.•••nlIez; Al -= 158.10 metros con calle en
proyecto y Al _: U9.30 metros con Ernesto Iter"Mndez ele la CruZY28.00 m8tros con la
sm~ ,

SallandO. De ~ con loo ..- en, 890, 101, 936. 942, 969, 1319.
1330, 1331 Ydemú _ del C6dIgo CIvIl<In VIgor, 1, 2, 24 traa:t6n D, 710, 711, 712. 713 Y
demú relativos del C6d1gode Pnlood_ 0YtIes en VIgor,le la da entrada a la soUcttuden la
vla Y forma ~, r.sm- --... ng,*- en ~ ••••• ele gobierno ••••jo el número
4Z8/2012,. dMa""" de su lnlcIoala H.·~.

T..-ro. Como lo __ el aIlIaJIo 1318 del CASdl90CIvIlen VIgor, se ordena dar
vista al Ag<lnte de Mln_ PIlbltco AdscrttD Y el ~ p(¡bIlco de la Prop\<ldad Y del
Comerdo de estII jUl1IdIcd6n, ••• mmo -. •• - c:oIIndMttS "el..... "erp'dez lIMIte
Herge!MIg de la c;nq Y •• RDpA ' •••••••••• le' perme "primal'. quIeneS debdn
_ notlftcados de la radIcacI6n deÍ __ ~, y la ~ delpradlo motivo del presente
proced_, conc:ed"'-"" un t*mIno. da 11M •• tl6MM contados a portI< del dla

siguiente de SU notttlcadón, par:a ~ mantnesten lo que. su derecho COI;TeSPOI'lCIan ysetialen

domicilioen <lita dudad para olr y reclblr citas y notIficadones; advertidos _ de no hacetIo. se
les tend,,\ po<perdido el derecho para tulC<lf1ovaler y las subsecuentes notlflca_, aún las de
c:arKter persotWIl.le surtl,,"sus <lfectospo< medio da listas. qua se ftjan en el tllblero de avISOS
de este H. Juzgado.

Cuarto. Publlqu_ el ~e auto a manera de adictos en el Periódico 0IIda1 del
Estado Y otro de mayor drculaclón en <lita dudad de Vlllah<lrmosa.Tabuco, po< trÍs veces de
lre5 10 lre5 ftjense los avisos en el lugar de costumb<e Y en el de la ubIcaclón del predio,
hacl4ndole saber al público· en gen<lral que si alguna persona· tiene Interés en el julc:lodebetá
comparecer ante die juzgado a hacerlo valer en un _no da ~ co_ a partir de
la últlmapubllcaclón que le _ •••••para lo aJal el promo_ debatá de apersotWlrH de los
avtsos; hecho lo anterior se seIIalara techa para las testimoniales.

Quinto. S<l_ a la partll actora sallalando CQmOeIomlefIlopara aIr. recibir. citas,
notificaciones el ubicado en la. ca"" Ernesto MloIdanumero 122 altos, da la colonia Rovlrosa
centro, Tabasco. autottzando para _ ..rectos a los _ Franc:laco A••••••• ·Ram6n,
MafVarlto 1.6_ da la CnIz, JoÁ Danle' Caplltlllo Ramoa y Garanto 5agovIa da la cruz;
designando comO abogados patrono al primero da los mané:Ionados, lo a_ da contonnldad
con los numerales $4 y 115del C6d1goda Pnloodlmlentos CIvIles.en vigor <Inel Estado.

NotIflquese personalmente., cúmplase.
AsI lo prowy6, manda y ftnna la c:Iudadana Hcenctada Cl-alupa Danlala 500nt6e JInMn_
Jueza Segundo da Paz.de1 l>r1merDtsb1tDJudlclal de centro, ante 41 5eaetarlo JudIcIal de
Acuerdos cruz Re_. con CÍulen actúa. certIftca Y da,...

y PARA SU PUBUCAOóN EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
ORCUlAOON QUE SE EDITEN EN LA OUDAD DE YII.l..AlfEltMOSA,TAlIA5CO, POR '!RES
VECES CONSEamYAS, DE '!RES EN '!RES DiAS. EXPIDO EL PltESENTE EDICTO A LOS
DIEONUEVE DIAs DE MES DE ABRIL DEL· DOS MIL DOCE, EN LA OUDAD DE
YII.l..AlfEltMOSA,TABASCO. HAOENDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREANCON
DERECHOEN ESTE PREDIO, QUE DEBERANCOMPARECERANTEESTE JOZGADQ" HACERLO
VALEREN UNTERMINODE QuiNCE OlAS A PARTIRDE LAULTIMAPUBUCAOÓN.
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No.- 29404

LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA
NOTARIO PUBLICO

...

\
1

A VISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.- GERARDO LOPEZCONDE LASTRA, NOTARIO PUBLICO NO. 17.- TABASCO.- .

Sello del Titular de la Notaria.

Con fundamento en el artículo 680 del Código Civil del Estado de Tabasco vigente, HAGO CONSTAR: Que

para efectos de efectuar la tramitación testamentaria ante el suscrito notario, compareció la ciudadana

ELlZABETH RODRiGUEZ ESPAÑA, mayor de edad, en su calidad de cónyuge supérstite. albacea y

ÚNICA y UNIVERSA.L -HEREDERA de los bienes hereditarios del extinto VICENTE CLEMENTE

EGURROLA GUTIÉRREZ, de conformidad con el Testamento Publico Abierto otorgado por el de cujus

contenido en la Escritura Pública número 33,119, volumen CDLXX[X de fecha 27 de AGOSTO (jel año

2010, en el protocolo de 'a Notaria Pública numero 27 de esta ciudad capital, ·motivo por el cual acepta la

herencia instituida a su favor y acepta el cargo de Albacea ejecutor testamentario, así mismo señala que la

RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA se llevó a cabo mediante escritura pública

36,362; volumen DXII con fecha 8 de FEBRERO de 2012 •

. La compareciente manifiesta que procederá a realizar el procedimiento respectivo conforme a lo dispuesto en

la ley.

.,
Villahermosa, Tabasco, a

LlC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA'

NOTARIO PUBLICO 11

TABASCO



16 DE.MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 23

No. 29447

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RESCISION DE CONTRATO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO
AL PÚBLICOEN GENERAL:

En el' expedientenúmero43512007.relativoal Juiclo OrdinarioCivil
de Rescisión de Contrato. iniciado por la licenciada YURI ESMERALDA
ANTONIO MARTiNEZ. Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacionalde la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). seguido actualmente por la
licenciada VIRIOIANA DEL ROSARIOHERNÁNDEZCORTAZAR.con el mismo
carácter. en' contra de los ciudadanos JOSÉ JESÚS BAEZA GARciA Y
PATRICIA LÁZARO PÉREZ.con fechadieciséisde abril de dos mildoce.se dictó
un auto-quea Ia.letradice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (16)

DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DOC~ (2012).

. Visto lo de clIeofa se aCllerda: !
PRIMERO. Se tiene a la licenciada YURI ESMERALDA

ANTONIO MARTINEZ, en su carácter. de apoderada legal del

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS",f~F.tABAJADORES (INFONAVIT), personalidad que acredita y se le

~

. . nacen términos del testimonio. notarial número 37.587. pasado.. l
.' la fe del licenciado JOSÉ DANIEL LABARDINI SCHETTINO,

: ....;~ ario Público número 86. del Distrito Federal, misma que exhibe en

t"'"~;Pia certificada y la cual se orQ~na agregar a los autos. para todos

f~eAloe'efectos legales correspondientes.

Asi mismo en su oportunidad. hágasele devolución del

citado documento •. debiendo dejar en autos. copia certificada del

mismo y constancia de recibido.

SEGUNDO. Como lo solicita la actora en el presente juicio,

en su .escríto de cuenta. de conformidad con lo establecido ROr los

artículos 433. 434.435. v demás relativo del Código de
Procedimientos éiviles en vigor. sé ordena. sacar a pública subasta. en

'S'EGUNDA ALMONEDA y al mejOr postor. el bien inmueble propiedad

de la parte 'demandada. el cual a continuación se describe:

Departamento en condorrlinio 401. tercer nivel edificio 60.
de la calle Avenida Las Fuentes número 206. el cual consta de

estancia. comedor, cocina. bario. tres recamaras y patio. de servicio y

tiene una superficie construida de 58.07 metros cuadrados con las

siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: 8.865 metros. con vacio a área común, AL

SUR: 1.215 metros con Escalera y 7.65 metros con vacio a area

común, AL ESTE: f67 metros con vacío a área común y 7.11 metros

con Edificio 61 y 66. AL OESTE: 1.67 metros vaclo a área común. 3.02
metros Departamento 402, y 4.09 metros Escalera, arriba con Azotea ..

Abajo con Departamento 301.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y' del

Comercio de esta ciudad. bajo el número 12.063 del Libro General de

entradas; quedando afectado por dicho contrato el folio 33 del libro

mayor volumen 39 de Condominios.

Al cual se fijó un valor comercial de $360,000.00
(TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA

NACIONAL), menos el 10% diez' por ciento. resulta la cantidad de

$324,000.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 001100

MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y.

es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que,
deseen intervenir en la. presente subasta, que deberán depositar

previamente en ei Departamento ~e Consignaciones y Pagos. de la

Tesorerla Judicial del H. Tribúnal Superior de Justicia en el Estado.

ubicado en la Avenida Méndez sin número de Ia Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital. exactamente' frente a la Unidad

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el OIEZ POR CIENTO

de la cantidad que sirve de base para el remate. sin' cuyo requisito no

serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de

la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES

DE SIETE EN SIETE DíAS. en el Periódico Oficial del Estado. así'

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes. convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE

HORAS EN PUNTO DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL

~
Asi mismo. para la publicación se deberá tomar en cuenta

el siguiente. criterio jurisprudencia!: • ... Séptlma Époea. Reg~tro:257431.
Instan<:la:Tribunales Colegiados de CiI'culto Tesis Aislada. FuéRte:Semanarlt>

. Judicial de ta·· Federación. EDICTOS. COMPUTO PARA EFECniAR \AS
PUBLICACIONESDELOS.REMATES.Lapreven<:iónquecontl_ el articulo570del
Códigode ProcedimientosCiviles.relativaa que los edictos convocando'postores
para el remate,e1eben·publlca•.•• ·de siete en siete dlas·. ha de entenderseen el
sentidodeque dicho términose computaexctuy.endolos días inhábiles,en los que
confonne al articulo 131 del ordenamtento en cita. no pueden tener lugar
actuacionesJudiciales.·DIchOen Otraspalabras.entre las dos'publicacionesdebe
mediar un lapso de seis dlas hiblles para qué la segunda publicaciónaparezca
precisamenteel séptimo dla hibll. Este cómputo, una vez excluidos los dlas
InMblles, se obtienefácilmentecon sólo c~ en las suceslvashipótesisde si
las pubtlcaclonesdebieranefectuarsede~ e" uno,de dos endos,detres en tr••••
de cuatroen cuatro,de cinco en ctneoy de seis ~n seis dias, paraluegollegara la
prevención impuesta por el precepto que ••. Interpreta. o sea la de que las
pubtlcaelonesdebenhacersede ·s •••• en ••• ellas·:y asl se tienequesi fuerade .
uno en uno. la publicaciónseriade un dia paraotro, esto ea,diaria,sin mediardla
hábil; sf fuera de dos en dos, entonCesmedlarlandos dias hábiles entre ambas
pubtlcaclones;y asi sucesivamentehasta llegar I/A la que se busca,que es la de

ti" ·sIete en siete ellas·,en la que debenmediar seis ellashiblle$. "? es.óblcepara

~

~. tener la anterior conclualón el aru_nto de que no es "t4tmlno Judicial"el
-: '. : tenido en el articulo 570 del Código de prOCedimientos.ClvDes.ya que en un
-- tido lato o legal, si lo es, porque la publIeaelónde los edictos convooandoI!' stores para el remate en un procedÍmlentojudicial, constituye una actuación

~ ~ judicial, que debe pracllearse conf~ a la ley. PRIMERTRIBUNAL



24 PERiÓDICO -OFICIAL 16 DE MAYO DE 2012

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRiMER CIRCUITO. Revl$/ón civil 1311$8.
'····Joaquln Moreno Suárez. 25 de mano de 1969.· Unanhnklad de tres Yotos. Ponen •• :

Luis Barajas de la Cruz •.. ".

NOTlFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó. manda y. firma el ciudadano Maestro en

Derecho OSCAR PEREZ ALONSO. Juez Quinto Civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de CentroTabasco. México: ante'

la Secretaria de Acuerdos Licenciada HORTENCIA RAMÓN

MONTlEL. que autoriza. certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERIOOCO OFICIAL.

Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITEN El!

ESTA CIUDAD POf: DOS VECES DE SIETE ·EN SIETE olAS. EXPIDO EL PRESENTE

E D I C T O A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. EN LA
CIUDAD DE VllLAHERMOSA CO.

No.-29423 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

! ¡

Al PÚBLICO EN 'GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 339/2011 RELAT1\ÍO AL J~IClO ESPECIAL HIPOTECARlO

PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARÍA ESPERANZA OCAMPO SEFERlNO, POR SU

PROPIO DERECHO EN CONTRA DEL CIUDADANO TILO AGUILAR FERIA; SE DICTÓ UN

PROVEÍDO QUE COPIADO A LA LETRA SE lEE:

JUZGADO;TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO,

MÉXICO. DIECIOCHO'DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Vi~to el contenido de 'ta razón secretartaí que antecede, se

provee:

Primero. Por presentada a la licenciada Eva Cervantes Contreras
i '

abogada¡p~trono de la parte adora, con su escrito de cuenta, y como lo
. I .

solicita, de 'conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435

. Y 577 fracción III y demás relativos del Código.de Procedírníentos Civiles

en vigor~ sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al

mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano identificado como lote 10, manzana 85, Zona 8, calle

camino Real a San José, colonia Gaviotas. del municipio del. Centro,

Tabasco, con superficie de 120.56 metros cuadrados, con las. medidas y

colindancias siguientes: al norte: 13.26 metros con lote 9; al Sureste 8.98
metros con.Camíno Real a San jasé (calle .de su ubicación); al suroeste

16.88 metros con íote 11; yal noreste 8.00 metros con lote 5; que

corresponde al predio número 95460, folio íO,libro mayor volumen 373,

Alicoal se le fijó un Valor to~ercial de $180,000.00 (CIENTO

OCHENTA: MIL PESOS QO/100 M.N.), mismo que servirá de base para

elfemat~ y es ~stura leg~1 la que' cubra cuando menos el precio del.

avalúo.

Segundo.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en

la presente subasta que deberán depositar previamente. en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados CivileS y

Familiares,!Jbicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado~ la

Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de 5erra de

.. .

esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente a! DIEZ POR

CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate. !

Tercero.- Como en este asunto se rematará un bie~ inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE ~N SIETE
• ¡.

OlAS en el Periódico oficial del Estado; así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose ~démás los

avisos en los sitios ~ÚbIlCOSmás c~ncurridos de costumb.re de ft.. Ci.Udad'
para lo cual expídanse los edictos y ejemplares corres ondíentes

. . .'
convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate llevará a

cabo en este Juzqado a las NUEVE HORAS EN· PU to DEL

VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DOCE. ! i
•. I ,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.: '

ASÍ lO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LIGENCIA~A LORENA

DÉNIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRQ, TABASCO, MExIC~; ANTE EL

SECRETARIO JUDICIAL LICENOADO .VÍCTOR HUf'vlBER~"oMEJÍi\

NARANJO,CON QUIEN LEGAlMENTE ACTÚA, QUE CERTIfICA"¡ DA FE;

POR LO QUE, l'OR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBurACIóN EN!EL PERlÓOICO

OFICIAL DEL EST.ADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MA~~ CIRCULACIÓN

QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTq ppR DOS VECES

DE SIETE EN SIETE DÍAS, CON ANTICIPACIÓN A LA FECHA SEl1- 'D~ DADO A LOS

· TRES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN ESTA .ClUDAD DE VlLLAH OSA. CAPITAL

· DEL ESTADO DE TABASCO.: I
I

Dian.

ÍA NARANJO.

I :
I i
I I

. _ __. .. __ _oo..... ... . i L
Av. Gregorto Méndez Magaña S/n. CDl. _ de serra, VIllahermosa, Tob •• Mex'41' 01 recreoltivo de

"tosta) C.P.86100 JuzgodosClvllesyFomllloresda
· TeIs.YFax. (01993) 3152179 Y3153956 Ext. 120 1
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No. 29446 JUICIO DE NULIDAD DE ADDAT

fRIBtiNAL UNITARIO AGRARJO

C. APOLINAR GARRIDO ZA VALA
A DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER: .

Que en los autos del expedienté número 120/2012, relativo al JUICIO
DE NULIDAD DE ADDAT, promovido por CARLlLE GONZALEZ
MANZUR, mediante acuerdo de fecha dos de mayo del año dos rriil
doce, se ordena su citación mediante EDICTOS, que se publicarán por
dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de
mayor circulación en la región, en.el Periódico Oficial del Estado, los
que deberán ser publicados con letra legible, en laPresldencia
Municipal de Teapa, Tabasco, yen los Estrados de este Tribunal, para
que comparezca a la audiencia de Ley que establece el numeral 185 _
de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL OlA-
TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MI.L DOCE, en las oficinas de esté
órgano jurlsdlccional, sito en: Calle Tulipanes esquina Sindicato de
Agricultura numero 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones en esta
ciudad capital, a deducirlo que a su derecho convenga en la demanda
que se mencionó. Haciéndole saber que en la pteindicada fecha se
'desahoqarán las pruebas que ofrezcan y les sean admitidas, así
también deberá señalar dornicllio para oír y recibir notificaciones en
esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones se harán por estrados del propio tribunal.
Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria,
quedando los autos a la vista, en la Secretaria de Acuerdos para que
se imponga de su conocimiento, conforme al· numeral 66 del Código
Federal de Procedimientos Civiles y las resp~ptiVa$ coplasde traslado.
En virtud de que la parte actora, se ~ncuentra debidamente
asesorada, deberá comparecer aslstldo de un Licenciado en
derecho o acudir a la Procuraduría Agraria, quien tiene su
domicilio en la Avenida Malecón numero 681 esquina Avenida
GregoriO! Méndez Magaña, Colonia centro-de esta Ciudad Capital,
para que le proporcionen a un abogado que lo asesore, se le hace
saber a la actor a, que quedan a su disposición los edictos
correspondientes en Ja Secretaria de Acuerdos de este Tribunal,

bl· . , .
para su pu Icaclon.- - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - ~- - - - - - - -

. . ~lt:~
.ATENTAMENT.?

EL ~ECRETARlO ~E ACUERD&'.-..a ¡a,~
DEL TRIBUNAL UNITARIO AG . - 1:

O . i. .' o
lIC'- OSCAR'O iVio.~os .. ':'...•'Acwue.

.' .



26 PERiÓDICO o.FICIAL 16 DE MAYO DE 2012

No.- 29432 JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD
A LOS INTERESADOS: AT AULFO ROMERO CRUZ Y ANDREA PEREZ CONTRERAS

A LOS INTERESADOS: ATAULFO ROMERO CRUZ Y ANDREA PEREZ
CONTRERAS.

EN. EL EXPEDIENTE NÚMERO 109212010. RELATIVO AL JUICIO
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. !'ROMOVIDO POR MANUELA
HERNANDEZ MARIN Y ARACEU MALDONADO ARIAS. EN CONTRA DE
ATAULFO ROMERO CRUZ Y ANDREA PEREZ CONTRERA5. ORIGINADO
EN ESTE JUZGADO. CON FECHA TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ Y CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. SE DICTÓ UN
AUTO UNICIAL y ACUERDOLOS CUALES COPIADOS A LA LETRADICEN:

PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD.
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSATABASCO, A TRECEDE
SEPTIEMBREDE DOS MIL DIEZ.

Visto; lo de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Por presentada la parte actora licenciadas MANUELA

HERNÁNDEZ MARIN Y.ARACEU MALDONADO AIÚAS. mexicanas mayores
de edad. ambas en funci6n de asesoresjuríd~os de la Procuraduría de. la
Defensa del Menor y la Familia...,dél 'ti:tF~abasco y en calidad de
Representantes Legales del Sistemo/pa~ '¡'¡'~Uo Integral de la Familia.
personalidad que se acredita con lá CQp.iíió.: . ica~(I de la escritura pública
número 1.191, de fecha tres de junipdel,.~~.<ilm!fr.ueve. ot0l'9Oda ante la fe
del licenciado CARLOS EFRAIN RESENDEt B9C:.s.NEGRA, Notario Público
número Dieciocho y del Patrimonio del inmueble·Federal. con adscripci6n en la
Ciudad de Villahermosa. Tabasco, mediante al cual· la licenciada Karin Margarita
Beer Guttler en su calidad de Directora General del Sistema Para el DeSarrollo
Integral de la Familia los faculta y otor9a Poder General para Pleitos y
Cobranzas actos de administraci6n en asuntos laborales con cl6usula especial y
sin Iimitac16n alguna, con su escrito de demanda y documentos anexos
consisténtes en: dos constancias originales, cinco oficios originales, una
averiguaci6n previa en copia certificada: una averiguaci6n previa en copia
simple, una tarjeta original, dos informes médicos en 'copias simples. dos
dictamen en copias simples. un estudio psicológico en copia simple, una
constancia de comparecencia en copi~ simple. dos actas de nacimiento
certificadas números 00139 y' 00983, tr.es trllbajos sociales en copia.s simples,
una comparecencia voluntaria original y tres traslados, con los cuales vienen a
promover el juicio. ORDINARIO CIVIl. DE' PERDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD, de las met1Óres lrUZ DEL AÍllA Y CEcruA DE APELUDOS
ROMERO PEREZ, en contra de los ciudadanos ATAULFO ROMERO CRUZ Y
ANDREA PEREZ CONTRERAS (PADRESLEGALfS y BIOLÓGICOS), quienes
pueden ser debidamente notificados y emplazado a juicio el primero de ellos en
el ubicado en la Ranchería Gonzáléz Primera Secci6n del Centro de esta Ciudad, >

y la segunda 'es de domicilio ignorado. de quienes reclama las prestaciones
señaladas en los'incisos a) y b)de su ~crito que se provee.

, SEGUNDO. Con fundalilento en lo dispuesto por los artículos 366,
453.418,424,430 Ydemás aplicables del C6digo Civil, en concordancia con los
numerales 24, 28 fracci6n IV. 203, 204, 205, 206, ?11. 212; 213, 215, 487.
488 Y demás relativos del Código de Procedimientos CivileS Vigentes del
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. f6rmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente
y dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. Y la intervenci6n
que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado
y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213'y 214
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado, con las copi~ simples
que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese; eérrese traslado
y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte
actora, haciá1dole de su conocimiento que deberá dar' contestación a la
demanda y señalór domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en un
término de NUEVE DfAS HABILES, dicho término empezará a correr al día
siguiente que seci legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo se le
tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los 'numeralC$136 y 229 de
la Ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora MANUELA
HERNÁNDEz MAIU;N Y ARACEU MALDONADO A/ÚAS, se reservan de ser
acordadas en su momento procesal oportuno.

QUINTO. Tomando en consideración las facultades conferidas a
este juzgador, mediante el numeral ~ Fracci6n III de la Ley Adjetiva Ciyil en
Vigor. para convocar a las partes a la conciliaci6n de sus intereses en cualquier
momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento los diversos medios
alternos de soluci6n de conflictos· que existen y que en la actualidad se
encuentran elevados a rango constitucional y previstos en el artículo 17 de
nuestra Carta Magna, arábigo que en su' parte conducente dice: ~..ÚJS leyes
preverán mecanismos alternativos. de solución de controversias ..."; en
consecuencia se les hace una atenta i~yit~ción a las partes de este juicio, para
comparecer cualquier día y hora hábil a este Juzgado" Segundo Familiar.
ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia), ubicado
en 1(1Avenida Gregorio MéndezMagaña, sin número de esta Ciudad. frente al
recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan pláticas
encaminadas a enco~trar la mejor solución posible a su caso en particular. para
evitar pasar por un proceso largo, tedioso y d~ante, comprometiéndose
esta instituci6n a turnar su asunto a un experto en sQluci&nde conflictos. el
cual los escuchará atentamente y ~omará en cuenta sus puntos de vista con la
finalidad de que lleguen. a un. acuerdo por SÚ propia voluntad, que se verá
materializado con un convenio, en el que quedarán plenamente protegidós los
intereses de ambas partes, conservando desde luego los principios de
neutralidad, i!"parcialidad, respeto y confidencialidad, móxime que la
CONCIUACION JUDICIAL, es un' proceso que ofrece' a las partes diversas
ventajas tales como el ahorro de tiempo. de recursos materiales, evitando
inclusive el desgaste psico-emocional, dando la opci6n:'Qlos contendientes para
que soluchmen sus conflictos en base a sus propias decisiones, no dejando en
arbitrio de este juzgador esta determinación. no resultando 6bice agregar que
el proceso de conciliación es rápido, flexible, confidencial y gratuito. •...si el
hombre fracasa en conciliar la justicia y la libertad, fracasa en todo, Albert
Cdmus. ..

SEXTO. En consecuencia y. atendiendo el interés superior del
.niño, a las manifestaciones' de las partes promoventes respecto de la situaci6n
de las menores LUZ Da AlBA y CECIUA DE APELUDOS ROMERO
PEREZ, .en su escrito inicial de demanda de septiembre del presente año, y del
ambiente familiar en el que se desenvuelven las citadas menores, esta
autoridad dicta que las menores LUZ DEL AlBA Y CECIUA DE APELUDOS
.ROMERO PEREZ, seguirán bajo el resguardo del albergue del DIF- Tabasco, a
quien se le confiere provisionalmente la guarda y custodia, ya que se considera
por el momento lo más benéfico para la menor, pues desequilibrarla del
ambiente en el que se er\cuentra produciría I;Iaños irreversibles e irreparabies.
en su integridad física yínental. lo anterior se fundamenta en los artículos 30

fracción VI, 4, 5, 6, 7, .8,9,236,241,242,247,254,256,261,514 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, así como los' artículos 3,6,7,8,
de la Convencián sobre los Derechos del Niño, Y artículo 22 de la Ley para la
Protecci6n de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

SÉPTIMO.- Los promoventes designan como representante común
a la ciudadana' licenciada ARACEUMALDONADO AIÚAS personalidad que se
le tiene por reconocida de coiú'ormidad con el artículo 74 del C6digo de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
. OCTAVO.- Toda vez que las actoras MANUELA HERNÁNDEZ

MARIN Y ARAca.I MALDONADO ARIAS, manifiestan que ignora el
domicilio de la demandada ANDREA PEREZ CONTRERAS, y en virtud de que
los terceros estarán obligados en todo. ~iempo a prestar auxilio a los tribunales '

~i;~i:~:-7:~e:~::i'}.~.~~hais!l"':":':" ,vertidos, líbrese atentos oficios a

1). Institut4>"F.~ ora (IFE) con domicilio ampliamente
conocido aún costado del ;VelcSd..·.t/i' la. portiva e.n la colonia primero de
mayo de estC!Ciudad. :,,' ~~ ,;.

2). Sistema de"'A~ iento (SAS). del municipio del
Centro, con domicilio ampliamerité"Conocido aún cOstado del vel6droltl9-pe la
deportiva en la colonia primero de mayo de esta Ciudad. ~::.'\

3). Comisión Federol de Electricidad (CFE), con donífcilio
conocido en la calle independencia esquina con la calle P~ro C. Colorado colonia
Centro de ~a Ciudad.

4). IfIstituto Mexicano del Seguro SocIal, (IMSS) con domicilio
conocido en la Avenida César Augusto $andino y Paseo Usumacinta de esta

, Ciudad. .' .
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5). Teléfono de México (TELMEX). con domicilio en prolongaci6n
de 27 de febrero número 2828. Tabasco 2000 en esta Ciudad.

6). Director de Catastro .del H. Ayuntamiento Constitucional
del Centro. con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

7). InstitutO' Nocional de Estad"lrtíca Y Geografía (INEGI). con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

. 8). Director General de la Policía Estatal de Caminos, con
domicilio conocido en la esquina' que forman el periférico Carlos Pellicer Cámara
con la avenida 16 de Septiembre de la colonia primero de mayo de esto Ciudad.

9) .. Secretaría de Seguridad Pública. con domicilio ampliamente
conocido en esta Ciudad.

. 10). Licenciado FELIPE SÁNeHEZ 8RITO administrador local
•• de servicios de contribuyente de la secretorio de hocicnclo y crédito

público. con delegaci6n en el Estado. a través de qui~ legalmente la
represente con domicilio Avenida Paseo Tabasco número lZ03colonia Linda
Vista Códi90 Postal 86050 de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco.

11). Director 6enero1 del Registro Público de la Propiedad y
del Comuelo de esta Ciudad. con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad.

12). Televisión ¡K1r Cable de Tabasc(I, con domictlio en la Calle
Ernesto Molda colonia Rovirosa de esta Ciudad.

13). Empresa Comcrc:lal Uvcrpool. S.A. DE C.V., con domicilio
ampliamente conocido en ~a Ciudad. .

14). Empresa Comcrc:/al Cinepolis, S.A. DE C.V., con domicilio
ampliamente conOcido en esta Ciudad.

15). Empresa Comcrc:lal.CoppeL S.A. DE C.V •• con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

16). Empresa Comcrc:ial Electro. S.A. DE C. V., con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

17). Radio Movil Dipsa, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudod.

Requerimiento que se hace para que informen a esta autoridad
dentro del término de DIEZ DfAS HÁBILES contados a partir del día
siguiente de la recepci6n de los referidos oficios, si en su base de datos se .
encUentra registrado por alguna raz6n la ciudadana ANOREA PEREZ
CONTRERAS, yen el <:aSOde ser afirmativo su respuesta indique el domicilio
qUe haya señalado la persona antes invocada, apercibidos que de no hacerlo, se
haréín acreedor a uno medida de apremio que establece la ley, consiste en (30)
TREINTA DÍAS de Salorio Mínimo Vigente en el Estado, sirve de apoyo los
artículos 129 fracción 1 y 242 del C6di90 de Procesal en cita.

. NOVENO.-Se reserva el einplazamiento de Ley, hasta en tanto
quede debidamente demostrado que ANOREA PEREZ CONTRERAS, es de ..
.domicilio ignorado. .

DÉCIMO. La porte actoraseñala como domicilio para los efectos
de recibir toda clase de citas y notifiC<lciones en las Oficinas de la
Procuradur~ de la DefensO.

a del Menor y la Familia adscrita ql Dif- Tabasco, con domicilio en
Prolongaci6n de Anacleto ConabaI número 700, de la colonia Primero de Mayo
de esta Ciudad. autorizando para tales efectos císí como. para recibir
documentos a los "ciudadanas licenciados WALTER HORACIO ZAPATA
GARRIDO Y COIUN PATRICIA 'SÁNCHEZ' MOSCOSÁ, lo CI/1terior de
c~formidad con los artícUlos 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. ."'S

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO FAft\ILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA .DEL PRIMER bISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS
CIUDADANA UCENCIACA ASUNCIÓN FRIAS OVANDO, QUE AUTORIZA
YDAFE.

AUTO De FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIl O~.

JuZGADO SEGUNDO FAMIUAA DE I'Ri:Á'tERAINSTANCIA Da PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (14) CATORCE
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIl ONCE (2011).

Visto lo de cuenta se,ocuerda:
PRIMERO. Se reciben dos escritos signados por la licenciada

Claudia 6uoclalupe' Priego Castillo, en su carácter de apoyo al departamento
de recursos humanos de lo empresa Tiendas Deportamentales Liverpool S.A. de
C.V., por el cual rinde la información solicitada mediante oficios 6328 y 6324,
manifestado que no existe registro alguno en la base de datos de su
representada a nombre de Andrea Pérez Contreras, oficios que se 09r&90n
pora todos los efectos 1C9Qles.

SEGUNDO. Por otra parte, apareciendo que ha transcurrido en
exceso el término concedido al &epartamento Jurídico de la empresa ELEKTRA
S.A, de esta ciudad, así como o Operadora Comercial de Desarrrollo S.A. de
C.v. (CINEPOLIS) y tienda Coapel, para que rindieran la información solicitada
respecto a la ciudadana Andre4 púcz Contreras, así como los informes
solicitodos <11Departamento Jurídico de la empresa ELEKTRA S.A. de esta
ciudad, Operadora Comercial de Desarrrollo S.A. de C.V. (CINEPOLIS), y
Telcel, poro que informciran respecto al domicilio de Ataulfo Romero Cruz. ea
consecuencia, y a fin de no retrasar el procedimiento, y de la revisión a les
autos se advierten diversos informes en el que se presume que los demandados
son de domicilio ignorado, esta autoridad prescinde de dichas informes, lo
anterior de conformidad con el artículo 90 del código de procedimientos civiles
en vigor.

SEG\JNDO. Visto lo anter,i,or., con fundamento en lo dispuesto en
el artícula 131 fracción. nI y 139'fraccl6ñ·n.del Códi90 de Procedimientos
Civiles para el Estado de Tabasc.o, m-:vi9qr;·~i4ceseen términos del auto de
inicio de fecha trece de septi~ de ~ohi¡i' o~e, a los demandados Ataulfo
Romero Cruz· y Andrco Pérez. Cofttrer'GS ,por medio de edictos que deberán
publiC<lrsetres veces de tres en tres díaS en irperiódico oficial del. Estado de
Tabasco; y en uno de los de mayor dfSllación en esta Entidad Federativa,
haciéndole saber a dicho demandado qUe tiene un término de cuGrcnta días.
poro que comparezC<l a este juz9ad0 a recoger las copias simples de la demanda
y documento~ anexos en el que se le dará por 1C9Qlmente emplazado a juicio.
término que empezará a contar a partir ~ la última publicación; asimismo, se le
hace de su conocimiento que deberá dar contestaci6n a la demanda instaurada
en su cont'ra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones y
ofrecer pruebas, en un término de nueve días hábiles, término empezará a
correr al día siguiente que sea legalmente notifiC<lda, aperdbida que en caso de
no hacerlo, se le tendrá pOr contestando en sentido negativo. y se le declarará
rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los
tableros .de avisos del juzgado, aún la=¡ de C<lrácter personal, acorde a lo
establecido por ei artículo 136 del Código Procesal Civil en cita.

Notifíquese por listo y CÚlilplosc. .
Así lo provey6,manda y fil'l1l<lel Maestro en Derecho Jorge Guad~lupe

Jiména López, Juez Segun40 Familiar ~ Primera Instancia del prImer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretario de Acuerdos
Licenciada Asunción f~ÍQS.Ovarido, que autoriza, certifiC<l y da fe. .

EXPIDO a PRESENTE eDICTO, A LOS VEINTICVATRO DIAS

ca, MES De ABRil. DE 005 MIl DOCE, EN VIU..AHERMOSA TABASCO,

MISMO QUE DEBERÁ PUBUCARSE DE TRES EN TRES DIAS EN a

PERIÓDICO OFICIAL Da ESTAoO' y EN UNO, DE LOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN EN ESTA ENTXDAD A.
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No.-29450 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

QUE EN a EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 39212012, RaAmO AL
PROCEDIMIENTO ,JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE Dn.rGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ARTUROPRIEGO PÉREZ,PORSU PROPIO DERECHO,CON
FECHA SIETE DE MARZO Da PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRADICE:

(INSERCIóN)
,JUZGADO CUARTO DE PAZ Da DISTRITO IUDICIAL DEL CENTRO, VIl.LAHERMOSA,
TABASCO A SIETE DE MARZO Da AÑO DOS MIL DOCE.

Visto, lo de cuenta, se acuerda:
PIÚMERO: Se tiene por presUltado 01 ciudadano ARTURO PRIEGO PÉREZ. con SU

escrito iniciol de demanda y aneKOS,consistUltes UI: Original de cuatro planos del predio que
se pretende legitimar; original de certificado de no propiedad expedido por lo Directora del
Registro Público de la Propiedad Y del Comercio; original de un escrito dirigido por el actor al
Director del. Registro Ptlbl1code lo Propiedod y del Comercio en el Estado; Copia cCrlificodo de
escritura pública número 3,868 posada ante la fe del iiCUlciado ,Jorge Pereznieto Femández,
Notaria Público Adscrito a lo Notaria Pública número 03 en el Estado, q~ contiene contrato de0::e;:~:",::..en: :'~R~:e:o ~:~; ~~~~~:E~E~~I~;~:;
CONTENCIOSO DE INFORMACIóN DE DOMINIO, resp~ode un predio rústico denominado
"San Agustln" ubicado en lo Rancherla Coronel trae";';s. dell Municipio del CUltro, Tabasco del
cual tiene cotastrodo una fracci6n. con superficie de ~1-38·36 localizado dentro de los
siguientes linderos: AL NORESTE: con propiedad de MANUEL PRIEGO; AL SUROESTE: con
propiedad de víCTOR PÉREZ, hoy sus herederos; AL NoROESTE: Con pt"OP.iedadde los
señores DR. CARLOS PRIEGO M. Y MANUEL Tp¡mUCO; y, Al SURESTE: Con propiedad de
MANUELPRIEGO; el cual qued6 inscrito en el Registro Público de la Propiedad boja el número
2307 deI'libro general de'entrados. a folios 4869 a! 4871 del libro de extractos yolumUI93,
quedando afectado -pOr dicho contrato el predio RÚmero13,OB6 a folia 152 del Ubro máyor,
YO•••••• 53, catastrodo bojo el número de cuenta prediol 0<12041.Posteriormmte dicho pt'edio
result6 con una superficie total de "-62-33-.60 (55 hect6reas, 62 6reas, 33 CUltiGreas y 60
fracciones) "'luiYOlentes a e50,623.36O IMtroscuadrodos, del cual solo est6n catastrodas
53-00-00 (53 hectáreas) "'lulvolentes a 530.000 metros cuodradaibojo el número de cuenta
predial 002041, por lo que result6 una ~Ia de 11-23-97.66 (14 hcctárCas. 23 arias. 97
centlárc4S y 66 fracciones) "'luiyolUltes a 142;397.66 metros cuadrados, con los siguiUltes
medidas y colindancias:·

4 NORESTE: En 530.60 con ARTUROPRIEGO;
AL SURESTE: En tres medidas 140.74, 159.83 Y"" 22.08 con lOSÉ MANUELROCA

PRIEGO; '. ,
AL SUROESTE: En 376.61 con CAMINO VÉCINAi.; .
AL NOROESTE: En 321.51 con céSAR y GuSTAVO LASTRA GUA,JARDO;del cual

según el InstitUto Registral en el Estado solo la superficie de 530,000.00 metras cuadrados
est6n cotastrados .a fa_ del pramovente y las 26,233.00 _ cuadrados restantes na
est6n catastrados a nambre de persona alguna.

SEGUNDO: De conformidad c"; lo dispuesto UI el artIculo 43 Bis 3 frocción VI de lo
Ley Org6nlca, 24 fracci6n IX y 457 fracción IV del C6digo de Procedimientas Civiles en vigor,
1318;1319,1321 y rdati_ del'C6digo Civil en vig~, 457 fracción VI y VII, 710, 711, 755 y
aplicables del C6diga de Procedimientos Civiles en v;,or. se da entrada a lo dcmonda en lo vla y
f •••••• propuesta, f6rmese expediente, rcg/strese UI el libro de gobierna respcctiYOy cUse
aviso de su inicio a lo H. Superioridad.

TERCERO: Túmese lo CQUSG a la Actuaria ,Judicial Adscrita al ,Juzgado poro que
notifique a la Agente del Ministerio Público Adscrita a este luzgado, y dtse'lo intervenCión
que IcgolmUlte le corresponde. as! coma alo I>ircctora General del Instituto Rcgistrol de
esta IocoIldad, poro que dentro del túmino de TRES DÍAS HÁ8ILES siguiUltcs a su
notificación manifiesten y hagan valer lo que a SUSderechos corresponda. y presencien 'el
examUl de los testiso. de conformidad Con lo dispuesto por el articulo 1318 del C6digo CivilUI
vigor: fíjense los avisos en los sitios públicos Inás cOl1CUlTidasde esta Ciudad, y publlquense los
edictos correspondientes en el Peri6dica Oficial del Estado, osI como en uno de los diarios de
mayor circuloción que se c¡jiten en esta Ciudad. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DfAS,
hecho que sea se fiJar6 hora y fecha poro la recepción de lo Informaci6n Testimonial que
ofrezca la promovUlte.

CUARTO:As! mismo, túmese lo presUlte COUSGa lo Actuario judicial a efectos de
que notifique lcgglmente o los colindantes: lOSÉ MANUa ROCA PRIEGO, UI su damicilio
ubicado en Rancho San Agustln, Rancherla Coronel Traeonis del Municipio del Centro; CÉSAR
MIGUELy GUSTAVO LASTRAGUAIARDO, ambos con domicilio UI Avenido Acero sin número
rnonzona 5 lote 4 de la Ciudad Industriol de esta Ciudad; a quienes les han! sober de lo
tramitación del presUlte procedimiUlto, poro que dUltro del túmino de TRES DÍAS
HÁBILES siguientes a Su notificación manifiesten y hagan valer la que a sus derechos
correspondo, y presel1cicn el examUl de los testigos si asl la desean, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 1318 del C6digoCivilUI vigor en el Estodo.

QUINTO: Ahora biUl tomando en CUUltaque apareCe como colindante NORESTE del
predio UI cuestión el señor ARTURO PRIEGO, se requiere 01 promovente poro que ." el
término de TRES DfAS hábiles siguiUltes a SUnotificación, aclare si se trata de él mismo o de
persona distinta al promovente. y UI coso de ser esto último proporcione el domicilio donde
notificarlo, asl como exhiba el troslodo correspondiUlte.

SEXTO: En cuanto a los testimoniales que ofrece, Se reservan' de ser tomados UI
cuenta UI el momUlto prOcesal oportuno.

. SÉPTIMO: seIlala el promovente coino,dOl¡licilioporo recibir citas y notificaciones el
ubicado UI lo calle Cerrada de Ernesto Molda núnlero 118 de lo Colonia J. N. Rovirosa de esta
Ciudad. y autorizondo poro recibirlos o los licenciados ROGERDE LA CRUZ GARdA, MAIÚA
DE LA LUZ GARdA lIMÉNEZ. SANDRA RODRfGUEZ SUÁREZ, CIPRIANO CASmLO DE
LA CRUZ, f"'SGRteen derecho ROGERAVALOS DE LA CRUZ y ciudadano lOSÉ IOAQufN
RODRfGUEZSUÁREZ.

En cuanto a lo desÍjlROCiónde ABOGADOPATRONO que hoce a favor del licenciado
ROGERDE LACRUZGARc1A,y tado vez que tiene inscrita su cédula profesional UI el libro de
registras que se II&wen este Juzgado, se te tiene por recocida dicha personalidad.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE J

Asf lO PROVEYÓ.MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MAIÚA Da
SOCORROGONZÁLEZVALENCIA,,JUEZACUARTODE PAZ Da DISTRITO IUDICIAL Da
CENTRO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA ,JUDICIAL DE ACUERDOSLICENCIADA ROSA
DELCARMENLÓPEZGALLEGOS.CON QUIEN AC11ÍAY DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIóN POR a TÉRMINO DE TRES VECES DE TREs; EN TRES
DfAS. EN a PERIÓDICO OFICIAL Da ESTADO y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIóN QUE sr¡ EDItAN EN aEsTADO,EXPIDO a PRESENTE EDICTO A LOS
SIETE DfAS Da MES DE MAYO Da AÑO DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE
YILLAHERMOSA,TABASCO.

i" •••• -::.;.;~~~.~'~:., '.

<,¡.. <: •. ,. . "':\LA SECRETARIAIU~Al

r ~ f~f{C:¡~;\~\ 7
~,:, \:':'*4.'Y;:/ ~J. ROSA D RMENLÓPEZGA\ ,,,,,,,,),(;<; .. Di

~~:=-'::-";">"
CEN,F ;;¿,

i~\.;~t:-,~.:\i.{)
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No.- 29448 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL.

DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 261/2010, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
JOSE ALBERTO CASTILLO SUAREZ ' 1 su carácter
de Apoderado General para Pleitos y l,ubranzas de la
Institución de Crédito denominada BANCO NACIONAL
DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA INTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de
PEDRO MARTIN REYES NOBLECILLA y como tercero
llamado a juicio el INSTITITO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA Los TRABAJADORES, con
fecha veinticuatro -de abril de dos mil doce, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. MÉXICO. (24) VEINTICUATRO DE ABRIL
DE DOS MILDOCE (2012):

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene al licenciado JOSE ALBERTO
CASTILLO SUAREZ, apoderado de la parte actora, en
su escrito de cuenta, exhibiendo el acuse de reclbo del
oficio 284, .asimismo exhibe boleta de inscripción con
número de volante 53827, signada por la licenciada
MARIA DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, Registradora
Pública del Instituto Registral del Estado de Tabasco,
mediante el cual quedó inscrita preventivamente la
demanda en el presente juicio.-'-

SEGUNDO.- y como lo peticiona el promovente y
tomando en cuenta que la parte demandada no hizo
pago voluntario de las cantidades liquidas a las que
resultó condenado, ni tampoco designó perito dentro del
término que señala el artículo 577 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, esta autoridad tiene a
bien aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero JOSE
FELIPE CAMPOS PEREZ perito de la parte actora, para
todos los efectos legales ha que haya lugar, tornándose
como base dicho avalúo, por lo que en consecuencia de
lo anterior y de conformidad con lo establecido por los
artículos 433, ·434, 435, 577 y. demás relativo del

ordenamiento civil antes invocado, se ordena sacar a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA '1 al mejor
postor el bien inmueble hipotecado propiedad del
demandado PEDRO MARTIN REYES NOBLECILLA,
mismo que a continuación se describe:--

LOTE 4, MANZANA XLI ubicado en CALLE ASTRO
REY DEL FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DE
BUENAVISTA SEGUNDA ETAPA, DE ESTA CIUDAD,
constante de una superficie de 90m2 (NOVENTA
METROS CUADRADOS,) localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 6.00
METROS CON CALLE ASTRO REY, Al SUR: 6.00
METROS CON LOTE 23, AL ESTE: 15.00 METROS
CON LOTE 5 Y AL OESTE: 15.00 METROS CON LOTE
3.--

Fijándose un valor comercial de $199,000.00 (CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/10 MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate
es postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad.-

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal' Superior de Justicia en el Estado, ubicado
en la Avenida Méndez sinnúmero de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a .
la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admltidos.-

CUARTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV
de la ley adjetiva· civil, anúnciese la presente subasta
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se. editen en esta
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la
cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la
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inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO DEL DIA
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, en
el entendido que no habrá termino de espera.---

Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencial.-

Séptimo Época. Registro: 257431. Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Tesis - Aislada. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación. EDICTOS,
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES
DE LOS REMATES. La prevención que contiene el
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles,
relativa a que los edictos convocando postores, para el
remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de
entenderse en el sentido de que dicho término se
computa excluyendo los días inhábiles, en lasque
conforme al artículo 131 del ordenamiento en Cita, no
pueden tenerfuqar actuaciones judíciales. Dicho en
otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar
un lapso de seis días hábiles para que la segunda
publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil.
Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se
obtiene fácilmente con solo colocarse en las sucesivas
hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de
uno en uno, de dos en dos, de tres en tres, de cuatro en
cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para
lugar llegara la prevención impuesta por el precepto
que se interpreta, o sea la de que las publicaciones
deben hacerse de. "siete en siete días"; y así se tiene
que si fuera de uno en uno, la publicación seria de un
día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si
fuera de dos en dos, entonces mediarían dos días
hábiles entre ambas publicaciones; y así sucesivamente
hasta llegar a la que se busca, .que es la de "siete en
siete días", en la que deben mediar seis días hábiles.
No es óbice para sostener la anterior conclusión-el---

argumento de que no es "término judicial" el contenido
en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles,
ya que en un sentido lato o legal, si lo es, porque la

. publicación de los edictos convocando postores para el
remate en un procedimiento judicial, constituye una
actuación también judicial, que debe practicarse
conforme a la ley, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión
Civil 131/68. Joaquin Moreno Suárez 25 de marzo de
1969. Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas
de la Cruz.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en
derecho OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos
licenciada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL AS! COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAVOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE IETE
EN SIETE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HORTECIA RAMON MONTIEL.
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No.- 29449 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL· CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 070/2012
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR EL
CIUDADANO SEBASTIAN MENDEZ ALEJANDRO, CON FECHA
DIECISIETE DE ENERO DEL AÑo DOS MIL DOCE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE: - - - - - - - - -- - - -. - • - - - - ••
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRiTO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS

MIL DOCE.---- --------- --_ •• -------.------ ---
VI~o; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- _. " - -

PRIMERO. Téngase pór presentado al ciudadano SEBASTIÁN

MÉNDEZ ALEJANDRO, con su' escrito de cuenta y documentos -que

acompaña consistente en: una solicitud expedida. por el Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio, un plano a nombre de

SEBASTIÁN MÉNDEZ ALEJANDRO,un oficio firmado por el Subdirector

de Catastro, un oficio firmado por el Registrador Público de la Propiedad

y del COmercio, una copla certificada de la escritura 654 volumen XXVI,

un recibo de pago de Impuesto predtat, dos hojas de catastro, copia

simple de un contrato de compra-venta,· con el que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIOr , respecto de un predio

urbano ubicado en la ranchería el' Puente de esta ciudad de

Huimangulllo, Tabasco, constante de una superñcíe de 27,395.78 M2

(VEINTISIETE MIL TRESOENTOSNOVENTAy CINCOPUNTO SETENTAY'

OCHO METROS CUADRADOS), •.ATRAVESADO POR EL CAMINO Y

CONECOONES FERROVIARIAS, ESTACIÓN CHONTALPA-DOSBOCAS'

DMDIDO EN DOS POÚGONOS: "AH Con una superficie de 5,577.57 M2

( Onco. mil quinientos setenta y siete punto cincuenta y siete metros

Cuadrados) Con las siguientes medidas.y Collndanclas: al NORTE:En

101.20 metros con camino vecinal, al SUR: en 86.43 metros, con

Sebastlán Méndez Alejandro, áIESTE: 50.99 metros con camino y

coneXiones ferroviarias, Estad6n Chontalpa-Dos bocas, y al OESTE:

69.40 metros. con Rosalino de la Cruz Gerónlmo; POÚGONO"B" Con

una superficie de 21,818.21 M2 (VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS

DIECIOCHO PUNTO VBNTIUN METROS CUADRADOS). Con las
siguientes medidas y COllndanclas: al NORTE: En 111.13.2,50.00 Y

157.34 metros con camino vecinal, al SUR: 300.42 me.trÓs, con

Sebast;lánMéndez Alejandro, al ESTE: en vértice con camino vecinal y

Sebastlán Méndez Alejandro, y al OESTE: 81.26 metros con 'camino

vecinal y camino .y conexiones ferroviarias Estacl6n .Chontalpa-Dos.

bocas. • - - -- - • - - - • - - - - • ~ - • - - _.- - - - • - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.-· Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Ovlles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del
Código Ovil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vla y forma

propuesta; en consecuencia, f6nneSe el expediente respectivo,

reglstrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dese aviso de su Inldo al Tribunal Superior de Justlda del Estado, y la

Intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado asl como al Registrador PúbliW de la Propiedad y del

COmercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representadón convenga. - ••• - • - •• - •• - •••• - ••••• - - - ••• -

TERCERO.- Apafedendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio, tlene-su .domlclllo fuera de esta Jurisdlccl6n

con fl:lndamento en los artlculos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del estado, .glrese atento exhorto con las

Insercfones necesarias al Oudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 'f; colaboradón de

este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, y le

haga saber que tíene el termino de tres días contados a partir del día

siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para q\le señate domldlio en esta ciudad para olr cttas y

notificaciones, ya que de no hacerio le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

Insercfonesnecesarias al exhorto> • - .- - - - - • - ••• - - • - - • - - - • -
CUARTO.- Asimismo, girese atento oñcío al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretaria de la Reforma ~graria con domicilio en la

ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, .acompañándolecopia de la solicitud y

anexos, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del

siguiente al que recfba el referido oficfo,informe' a este juzgado, si los

predios motivos de las presentes dillgencfas, pertenecen o no a la

nacíón.« De Igual forma enviese atento oficio al Presidente Municipal de

esta Ciudad de Hulmangulllo, para que informe, en el plazo de cinco días.

contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo
_Iega~del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado deret tramite

correspondiente. - - - - • - - - • - - - - • - - - - - • - - - - - " - - - - - - - -.
QUINTO.- COn fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes cftado, publíquese este proveído en el· pertédíco oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fljense los avisos respectivos . en los lugares públicos

mas concurridos de esta dudad y en el de la ubicación de los predios

motivo de este procedimiento, a efecto de: que fas. personas que se

crean con derecho sobre el predio de referencia . "cOmparezcan a

deduclrio en un termino no mayor de treinta días, quese computaran a

partir de la última publicación de los edictos respectivos. - - - - - -.•• -

SEXTO.- Notlfíquese a los colindantes ROSAUNO DE LA CRUZ
SOLÓRZANOy SEBASTIÁNMÉNDEZALEJANDRO,en sus domicilios en la

inmediaciones o colindanclas d~1predio en la ranchería Puente de este

Municipio, y a PETROLEOSMEXICANOSen la Coordinación Jurídica, zona

Sureste, ubicada en Avenida Campos SItio Grande numero 2000,

Fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, de la dudad de VllIahermosa,

Tabasco, mediante atento oficio que se le haga llegar; haciéndole saber

la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres

dlas manifiesten algún derecho sobre el prec!io matéria de este juicio,

contados a partir del siguiente de sus notlflcaclones, asimismo deberán

sel'ialar domicilio en esta ciudad, para olr citas y notificaciOnes,

advertidos que en caso de no hacerlO, asl las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les.surtirán efecto por listas

fijadas e~ los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Ov.lles en vigor en el Estado.

SEPTlMO.- En cuanto a la ·lnformaci6n testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos GILBERTOMACHIN LOPEZ, J.
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YNOCENTEGONZALEZ MENA, y MARIO ANTONIO PEREZJUAREZ, se

reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno. - - - - - - - - -

OCTAVO.- Se tiene a los promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificadones en la casa 65 altos de la calle

Jadnto López de esta ciudad de Hulmangulllo, Tabasco, autorizando

paja recibirlas en su nombre así como toda Clasede documentos a los

ucencíados CARLOS MANUEL MORALESTRINIDAD Y MANUELZURITA

RUEDA, nombrando como su abogado patrono, al último de los

menCIonados por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite dicha

representación, toda vez que el citado profeslonlsta cuenta con su
cédula Inscrita en el libro de que se lleva en este juzgado. para tales

. '.
efectos. - - - - - - -- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - --

Notlfíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - -
Así lo proveyó, manda y firma el Cludadan? Licenciado PABJ,O

HERN~NDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ch.WadanaBEATRIZ SANCHEZ DE lOS SANTOS, Secretaria Judicial

que certifica y da fe. - - - - - - • - - • - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - --

FueróQ pagadoa loa de.:ecbOs que causa el
presente documento con .recibos oficiales
nüGlCr08 4- ?(.nu t[ •
de esta fecha

ha é4hc
H••••••••••••• Tob..lR..de PI( dd 20 .I.L-

~\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No. 29143

Al PÚBLICO EN GENERAl.

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 147/2012 RELATIVO
Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DElIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR RAFAEL PÉREZ OSORIO. CON
FECHA (02) DOS DE FEBRERO DE DOS Mil DOCE
(2012), SE DICTO El AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA lETRA DICE:---

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DE DÉCIMO SEXTO DISTRITO·
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DOS DE
FEBRERO DE DOS Mil DOCE.--'--
Vistos; la razón secretaríaí, se acuerda:----
PRIMERO.- Téngase por presentado al C. RAFAEL
PÉREZ OSORIO, con su escrito de demanda y
documentos anexos consistentes en: original de
constancia de posesión expedida por el secretano
Municipal, original de recibo de pago de impuesto
predial número 016491, original de notificación
catastral, original de cédula catastral, certificado del
Registro Público original, original de constancia
catastral; original y copia certificada de contrato de
compraventa de fecha veintiocho de enero .de mil
novecientos noventa y cinco, plano original de acta de
defunción a nombre de CRISTINA DIONISIO PÉREZ,
promoviendo en la vía de procedimientos Judicial no
contencioso, diligencias de· información de dominio
para acreditar la posesión que ha tenido del predio
urbano y construcción ubicado en el Poblado Olcuatitan
de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de
7,372.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindanciassiguientes: Al NORTE: en
50.70 metros lineales con FACUNDO CORDOVA
HERNÁNDEZ, Al SUR: 50.70 metros lineales JUlIAN
PÉREZ OSORIO, Al ESTE: en 145.40 metros con
FRANCISCO DIONISIO PÉREZ, AL OESTE: 145.40
metros con ESEQUIElCORDOVA HERNÁNDEZ.-

. SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos' del Código Civil; en concordancia con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se de entrada a la presente diligencia en la vla y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, registrese en el libro de Gobierno que se
lleva en. este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-- . '
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, qué se
edite en la Ciudad '.de Villahermosa, Tabasco,
señalándose paraello un término de TREINTA 'OlAS,
contados a partir del -día siguiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
asl como también se fUen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptarla de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia; Juez Penal de
Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada
del Mercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por ser los lugares Públicos más
concurridos de esta .Iocalidad; y. deberá fijarse. en el
lugar de la Ubicación del predio por conducto del
actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo
valer en un término de QUU'''¡CEOlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.--
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor

. proveer, glrese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para

. que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes díligencíás PERTENECE O NO Al FUNDO
lEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial yanexos.--
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifrquese al Registrador Público del
Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite. que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por RAFAEL PÉREZ OSORIO, a fin de que
en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que sel'iale domiqilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
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notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a
las reglas generales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.,..--
SEXTO.- Ahora bien. tomando en cuenta que el
domicilio del Instituto Registral del Municipio de Jalpa
de Méndez,· Tabasco, se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos ala brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia, quedando para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo d~ estas diligencias la
radicación de esta causa, para que de conformidad con
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder
en la materia dentro del término de TRES· DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga 'a quienes se le previene para que señale
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes resultan ser: FACUNDO CORDOVA
HERNÁÑDEZ, JULlAN PÉREZ OSORIO, FRANCISCO
DIONISIO PÉREZ y EZEQUIEL CORDOVA
HERNÁNDEZ, todos con domicilio ampliamente
conocidos en el Poblado Olcuatitán de este Municipio.--
OCTAVO.- Señala el promovente para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones las listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado, autorizando para tales :
'.efectos así como para que reciba documentos, recoja--

documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario a los CC. ANTONIA
PÉREZ DIONISia, LUIS ALBERTO VERA
HERNÁNDEZ y PEDRO HERNÁNDEZ DIAZ.----
DECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo' 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.--
Asl LO "PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA !-A CIUDADANA
LICENCIAbA" FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD,POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DIAS, ,EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (02) DOS DE FEBRERO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS.
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DIAS HÁBILES, CONTABaS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVESDE LA PRENSA----

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
. TABASCO.-

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS. .
1-2-3
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